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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sefior...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
<:ia~s de la GUA.R!DIA CIVIL eom-

rendidos en la siguiente Il'elación que
comienza con D. Antonio Lafuente 'Goa
zá1ez Y termina con D. Salvador 5al
merón Cortés, 'pasen a servir los des
tinos que .en la misma lle expresan.

Lo comunico a V. E. para IU conoci
m~nto '1 cumplimiento. lc{adrid, 31 de
ma.yo de 193a. '

AZAÑA.

Sefíor General de la sexta división
orgáni.ca.

Señor Interventor generar de Guerra.

OONDUC11ORES AU:TOMOVI
USTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re~
sud1to que los sargentos primeros don
Gerardo Dalla Guembe y D. Juan
Qjyón Lea, del Clrerpo de Subofic:a~
les y el sargento. ]o31quín Suárez Ri
vero, con carnd de mecánico con
ductor automovilista y destinados en
el regimiento de ARTILLJElRIA pe
sada núm. 3. presten además del ser
vicio propio de su clase,' el de dicha
especialidad.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumkJlimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932.

'RBLACIOK OUE SE CITA

Comandante.

,D. Antonio Lafuente Gonz!lez u
oendido. de la Comaodancia de MAla
ga, a la ,cQll{andancia de Las ,Palma.
de segundo jefe. '

D. José Martrnez Friera, segundo je
fe de la 'Comandancia de Pon~vedra
a ,la de Alava. con igual cargo. •

D. 'Francisco Vi11al6n Gir6n segun
do jefe de la primera Comand~ncia del
28.

0 :rercio• a la Plana MaYor del 16.0

TerCIO. :
n, José Calero Cuenca. segundo jefe

de la Comandancia de Cuenca, a la pri
?Jera Comandancia del 28.0 Tercio con
Igual cargo. "

..""'.
e.pitAn '

Sellor...

rrenr.ntetl
D. Alfredo Mar! CUr/guez.
" Carmelo González P~rez Caballeo

ro.
" Eloy Ul1astres Ponc/o.
" ¡Eduardo Vallejo Caballero.
" Amador Martfn Garcla.

'A1f&ecetl

AProS PARA ASCENSO

D. Loandro Blan:co Garera.

E~o. Sr.: En' vista de 10 ¡pro
puesto por V. E. en su escrito de 24
del mes pr6xlmo pasado, este Minis
terio ha resuelto declarar a,ptos para
el ascenso, cuando por antigüedad les
<:orres(ponda, a. los. oficiales de ese
Cuerpo comprendidos en la siguien
te relación, la cual comienza con don
,Leandro Bllaneo Garda ry termin'.L
con D. Domitllgo Garcfa Alonso. po:
reunir las .condidol1e. reglamentarias.

!Lo, cODlunioo a 'V. E. para su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2, de ;unio de ,1932. '

AZAitA

Seftor Director general de 'la Guardia
avit,

D. ,Evaristo Martinez Gonzllez.
" 'Mariano Puente Martfn.
,-, Domingo Garda AloDSO.

;Ma,drld, :1 de junio de I932'-:AJ:a.
1\a. ,

-~;

ORDENES

PARTE OFICIAL

, lillsteri. de la bIctI'I

Subsecretaria

"Cl'ltlrll
ORDEN DE SAN HERMIENE

IGILDO

nisterio ha resuelto, que el sargento
¡primero de la Comandancia de Arti_______________ Illería de Ceuta, D. Raúl de Navas-
cués y González de Traveswo, pase
al "Servicio del Protectorado", por
haber sido destinado en vacante de
su empleo a la Mehal-l~ Jalifiana de
Larache núm. 3. por la Dirección ge

'neral de Marruecos y Colonias.
Lo comunico a V. E. para su ce>

nocimiento y cum¡plimiento.Madrid,
31 de mayo de 1932.

AzAÑA

-- ...

AmA

Sellar Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas lie las Orije
'Bes Militares de San Fernando y
San HermenelP'1do.

Sellares General de la. aextadiviai6n
O1'¡ánica 'Y Director general de la
DeUda y Clase. Paa.iva••

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formaldo por el Consejo Director de
~ Asambleas de lu Ordenes Mili
tares de San Fernando y SaD Rer
menegildo, se concede la pensión
anua} de 2.500 !pesetas en la Gran
'CrUZ de esta última Orden" al Gene
ral de briga.da., en situaci6n de se
gunda reserva, D. Marcos Rueda
IEilfa, <:onla antigüedad de 27 de abril
ldeI corriente, debiendo percibirla a
Ilartir de ¡primero ,doe mayo siguiente
IlOr 1& Delegaci6n de Hacienda de
,Navarra, con arreglo a 10 quedeter
~illoa el articulo !primero de la le,.
ele 21 ~ octubre de 1931 (D. O. n6-
1Dero 246). '

tLo comunico a V. E. para su ce>
nacimiento y cumplimiento. lladrid,
:1 de junio de 1932.

'ICCIOt al '81'1018'

A.L SERViICIO DEL PROTEC
;R.ADO

Cifcuiar. ~x.c:mo. Sr.: De eonforridad con 10\ que determina el ardeu..
o .~ctavo dell' decreto de JI de mar

l~ :ultImo (D. O. nOO!. 61), este Mi-
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Se~o~es Gener~les de la séptima. di
vIsIón o~D1'c:a y Jefe Superior de
1as Fuerzas Militares de Marrue
coe.

Sefior <?eneral de la primera. diyi.160
orgántca. ,

Sefior Interventor ~neral de GuerrL

AZAÑA

AzdA

INGRESOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha. resuelto queden hab:litados para
desempefiar plaza y funciones de te
niente auditor de segunda, basta que
les correSlponda el ascenso, a los t:l
nientes auditores de tercera del Cuer
po JURlDIOO MILITto.R D. Anto
nio López Fando Rodríguez y don
Manuel Uriarte Rejo, que tienen sus
destinos, respectivamente, en las Fis
calías Jurídico Militar de la séptima
división orgáníca y de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Lo comunko a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1932

t~~... éC.:'.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el ingreso en el
Cuel"Po JURIDlICO MII:.ITAR, con
el empleo de teniente auditor de ter
cera, en el que disfrutarán la antigüe
dad de esta feoba, .. 101 a.s¡pirantes
D. Juan Ponte MlWI.e~a y D. Juan Lá
zaro ~ernández, con residencia en cs
ta capItal, Paseo de Recoletos núme
r? 37. y en El Escorial, calle de Flo
r.lda Bla.nca núm. 24, respectivamen
t~, quedando en situación de dis.po
n!bles en la primera divisiÓon or""-
nlca. •

L.o ,comunico a V. E. para su ce
nOClmlento y cumtPIímiento. Madríd,
31 de mayo de 1932.

D. .Angel Anguiano Anglés, segundo D. Gabino Asenjo Hernández, dispo- Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro-
jefe de la Comandancia de Valladolid, níble en la cuaru. división orgán:ca, a paesto por la Jefatura Superior de las
a la Com¡lDdancia de Cuenca, eÓn igual la Comandancia Ge Gerona. Fuerzas Ui1itares de Marruecos, es-
cargo. te .Ministerio ha resuelto que· el

D. Perfecto Malo Muoi1la, segundo Alf6rec:ea sargento de INFANTERIA, con des-
jefe de la Comandancia de .Burgos, a tino en el batallón Cazadores Afri~
la Comandancia de Valladolid, con igual D. Ilddonso Cristóbal Calvo, l!l<:ell- núm. 7, José Pita!úa Benítez, paae
cargo. dido, de la Com~ia de Qr.baJle~a destinado de plantilla. en vacante que

D. Pedro Martínez Mainar, segun- del cuarto TercI~, a la Comandancia de su empleo existe, al Grupo Fuer
do jefe de la Comandancia de Las Pal· de Granada. . zas Regulares Indígenas de Ceuta
mas. a la Comandancia de Burgos, con' D. Sahas Lópe~ Martfnez, ~do, núm. 3, caus&lldo alta y baja en la
igual cargo. I de la ComandancIa de ValencIa, a laIpróxima revista de Com:sario.

D. Luis Morazo Monje, segundo jefeIde Tarr~ona., . Lo comU'I1ieo a V. E. para su co-
de la Comandancia de Lérida, a la Co- D. Jose El~rza Gomez, ascendido, del nOCi.mi.ento y cumlllimiento. Madrid,
manda'!lcia de Pontevedra. con igual. la ComandancIa de Burgos, a la de Na- 31 de mayo de 1932.
cargo j varra.

. ,. D. Cee:ilio Lup}áñez Pérez, de la Co- ~ ~ :> ! ¡:;¡... AZAh
Capitanes mandancla de Malaga, a ,la de A1mería. ~~'>!> ~ ..,. .

D. Teodoro Ortega Sáncbez, del ES-¡ Señoc Jefe Superior de las FuerZa&-
D. Julián Vidal Lafarga, ascendido, i euadrón de la Comandancia de Cáceres 'Militares de Marruecos

de la Comandancia de Lérida, a -la I ~pro~ncia de Badajoz), a la Coman- _ .
cuarta Compañía de la misma Coman- í danela de Cab.llería del 14-- ,TerCIo. Senor Interventor general de Guerra.
dancia. l' ,D. Marciano Murillo ParralejO,"'dé la

D. Rafael Lázaro Varela, ascendido, Comandancia de Jaén, a la de Ciudad
de la Comandancia de Gerona, a la se- Real.
gunda compañía de la misma Coman- D. Canuto Andrés de Diego, de la HABILITACIONES
danda. Comandanda de Ponkvedra, a la de

:D. José Gómez Rojas, de la tercera Soria.
compafila de la Comandancia de Mi- D. José Tomé Sándtez, de la Co
laga, a la quinta compafiía de lá mis- mandancia. <k Albacete, a la segunda
ma Comandancia. Comandancia del 26.- Tercio.

D. Benito Cervantes Alvarez, de 1&. D. Ac!sclo Belver Miguel, de la Co
segunda compafiía de la Comandancia ~ mandanc!a de Gerona, á la segunda Co.
de Vizcaya, a la cuarta compafila de manda~cla del. 29.0 Tercio.
la Comandancia de Soria. D.. SIXtO Prieto García. de la Coman-

'D. Valeriano Domingo Barreda, de dancla de Jaén, a la de Valladolid,
la ·segunda compafiía de la Comandan- D. Doroteo González Bermejo, de la
da de Gerona, a la CUarta compalila de Comandancia de Badajoz, a la de Pon.
la de Málaga. tevedra.

D. José Casas Ofiate, de la cuarta ID. Mjg~el Miguel Datamor, de la
compafiia de la Comandancia de Lérida ~omandancla de Barcelona, a la de Lé
y en comisiQn en el Ministerio de la rlda.
Gobernación, a la segunda compafiía de D. José. Torregrosa Botena, de la
la Comandancia de Badajoz, continuan- Comandancia de Logrofio, a la de Na-
do en la misma comisi6n. varra.

.D. Faustino Sánohez de Malina Gar- D. Salvador Salmer6n Cort&, de 1&
cía, de la cuarta compaliía de la Co- Comandanc!a de Málaea, a la segunda
mandancia de Málaga, a la segunda Coman~ancla del 28.0 Tercio (Sevilla).
compañía de la primera Comandancia Madrid, 31 de mayo de 19J2---Azafia.
del lIS.- Tercio. -

D. Jesús Pérez Tajueeco, de 1& .•~ ·'dExcmo. Sr.: Visto el escrito diri
tima compaliía de la Comandancia de gl o. a este Departamento por la' Di-
Sevilla, a la segunda compaftía de ~ :t«tclón gene!al de Seguridad en 31
de Vizcaya. . I e mes próximo pasado, dando cuen-

D. Jalé Arjona Mons6, de la .eguD- . ~Iie qDue el teniente de INFANTE_
d~ compafiía de la primera ComandaD- • 9ésar G.a~cfa Iglesias ha
ela del 28.· Tercio, a la tercera com- causado baja, a ~ehclón. propia, en el
paliía de la Comandancia de MálagL ¡ue.[f_o

d
?de Segurld~~ en .la provincia

e ....... r. '. elte MinisterIO ha resu'el-
/l'eDlentes to q~e el Int'eresllldo continúe en. su

. . anterIor destino, Servicios de Instr
D. VIctorIano A1ejandre Mendioroz ción (cursos de AviacI'ón) y UiC-

• ad d 1 A d Inf '. 'ó . en co-mgrel o,. e. rma e aoter!&, a mlSI n a las órdenes del Generail Je-
la Comandancia de Gerona. ,fe del Cuarto Militar del Pr 'd t

D. Gregorio Ruiz Santa OIalla, in- de la República y quede si eSI fe~ e
gresado, del Arma de Infanterla, a 1& su ¡pase .. Al ser~icio de otrosn Me .e . o
Co nd n I d O t • .. • InIS-ma a e a e rense. I erlOs , dls,puesto por oroe d

D. An.tonio Día.z ·Carmona, de la Co. I de dicho mes (D. '0. n!lm I~) e 28
m~daJncléa Jde .0

11
vled

d
0'1 a 'Ia de Madrid. I ~o .comunioco a V. E. para a'u co-

. . os ar¡ o e a '~lUera, de la nOClmlento y cumi¡>limiento M d 'd
primera Coman~ancia. del 21.- Tercio, 2 de junio de 1932. • a rl I

a la Comandancia de Barcelona. I Az.d'tA
D. Manuel Carracedo Blúquez de

la Comandancia de Badajoz. al 'EI- Selior General de la prlm..ra di • 16
C1.1adr6n de la Comandancia. de Cite- Oflgánica. VIS n
res (provi?cia de Badajoz). . Sefiores Jefe del Cuart MT

,D. M~r1lJlO Ferrer L6pez, de 1& Ce- IExcmo. Sr. Presidente
O

de lltR d~l
"'andanCIa de Granada, a 1& de Tole- bIíca e Interventor general ad Gep :
do. 1'ra.. e ue
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Tenientei:oronel. retirado. D. Sal
vador Guiu LaTios. placa. con anti
güedad de 1.° de enero de 1932. Cur
só la 'Ciocumentll,ción 1& cuarta di...i
sión.

Comandante. activo. D. RattlÓll
Hernández Francés, cruz, con la de
23 de octubre de 1931. Cursó la dOo
cumentación el Gru,po Mixto de Ar
tillería núm. 2.

~itá.n. a.ctivo. D. Juan Gaspar
Vicent, cruz, con la de 1.° de febrero
de 1932. Cursó la documentación
Avia.ción (Cuatro Vientos).
. Teniente. re1ijrado. D. Luis Garcí..
Bartolomé. cruz. con la. de 21 de no
viembre de 1931. Cursó la documen
tación la séptima divisi6n.

Ingeniero.

Coman~ante. retirado, D. Francis
co Jimeno Galindo. cruz, con anti
güedad de 11 de julio de 1931. Cur
só la documentación la séptima. divi
sión.

Teniente. activo; D. José Lahuerta
GálYez, con la de 15 de febrero de
1932. Cursó la documentaci6n el ba~
tallón de Pontoneros.

Intervención

Comisario de .primera, aCtiTO, dOD
Eliodoro Macias Murtg'Uira. placa. COll
antigüedad de 18 de julio de 1931.
Cursó la documentaci6n la Interven
ci6n Militar de primera Inspección.

Sanidad Militar

Comandante. adivo. D. Francisco
VaJladolld Q.m'l>, cruz. con la de 23
de jUlio de 1930. Cursó la documen
t~tei6n el Instituto de HJ.giene Mi-
litar. .

IComa.ndante. activo. D. Arturo L6
pez Despret, cruz, con la de 19 de
ep.ero .de 1930. Cursó la documenta
cl6n Sani.dad de la sé«>tima divisi6n.

'C:o~andante, IIlCtivo, D. Federico
Alttnuras Mezquita, cruz. con la de
11 'de diciembre d-e 1929. Curs6 la do
c~':Uen~ación la seguooa Comandan
Cia.
. Comandante, activo. D. Eulogio
Ml1dloz Cortázar. cruz. con la de 25
de .~ner? de 19J1. Curs6 la dOlCumen
tacl6n el IÍ~Btltuto de Hi"';ene .....1'_litu. ,........

Farmacia

Fal"ma.céutico mayor. activo DAn
tonio Xiberta. Roig, cruz. c~n 'antl
pedid de 28 de febrero de 1931. Cur
IÓ ta documentac,i6n el Servicio Far
~lJtico de la cuarta diTi.ión•

. Veterinario mayor. activo. D. En
r~ue Ponee Remeto. cruz. con bti
gue.dad de 17 de febrero de 1_
Curs6 la documentación la subsecre
taria de' Guerra.

Veterin.rio mayor. actiTo. D. Ya
.ud Huer~'lAPu.'ClIl:l, COD fa; de ar

""

Estado Mayor

JlELACION QUE SE CITA

eñor ...

ORDEN DE SAN HERMENE- ro de 1932. Cursó la documentación
GILDO lla quinta división.

Comandante, activo. D. José de la
Circular. Excmo. Sr.: Este Minis- I Torre Egaña, cruz. con la de 1,· de

erio, de acuerdo con lo prapuesto: febrero de 1930. Cursó la documen
lor la Asamblea' de la Orden MiSi-' tació.n la cuarta división.
ar de San Hermenegi1<lo, ha resuel- Capitán., activo, D. Fernando Alon
o conceder al personal de di s - so de Medina Soler de MoreH. cruz.
¡ntas Armas y Cuerpos que figuran con la de 24 de ~ubre de 1931. CUl'
n la siguiente relación. que da ¡prin- só la documentación el regimiento
:ioio con el comandante de ESTA- de Infantería núm. 34'
JO MAYOR. retirado. D. Clemente Capitán. retirado. D. Luis Guian
Jfano García y termina con el jefe, ce Aueara,zipe, cruz. con la de 21 de
le taller de segunda clase de la Bri-I marzo de 1931. Cursó la documenta
:ado Obrera y Topográfica. D. Fran. ción IIÍ regimiento de Infantería nú
iseo Pardo GÓmez. las coooecora-; mero 37.
iones de la referida Orden que se 1 Capitán. activo, D. Plácido Tort
¡diean. con la antigüedad que a cada 1 Laburthe. cruz, con la de 20 de no
no se le señala. i \'iemi>re de 1931., Cursó la documen-
Lo comunico a V. E. para su ca- tación Regu1ares de Tetuán.

oci:niento y cum'plliuliento. Madrid. I Capitán, retirado, Antonio Luis
1 de mayo de 1932. Ful1ana, cru:!:. con la de 26 de febre

ro de 1932. Cursó la documentación
la Comandancia Militar de Baleares.
leares.

Teniente, retirado, D. Aníbal Rico Ca·
rrasco. cruz, con la de 11 de febrero
de 1932. Cursó la documentación el
Centro de Movilización núm. 12.

Teniente. retirado, D. Fe1i<:iano
Mora González. cruz. con la de 11

Comandante•• retirado, D. Cle!D~n- de febrero de 1932. Cursó la doc:u~
: Ufano Garela. placa. con antlgue- I meutación la cuarta división.
Id de 22 de marzo de 1932· Cursó Teniente retirado D Gonzalo Eloy
, documentación la sexta división. Chorba, cr~z, con Ía. de 22 de enero

de 1932. Cursó la documentaci6n la
Infantería cuarta división.
. ' . Teniente, retirado. D. Sebastián Ca-

Corooel. activo. ~ . ..José Solchaga. talá Clemente, cruz, con a. de 19 de
ala, placa, eon anbguedad de 3 de, julio de 1931. Cursó la documenta
l,ero de 1930•. C:U!SÓ la documenta-¡ ción la {;\Iarta divisi6n.
on I~ sexta diVISión. . Teniente, activo. D. Eduardo Gar
,Telllente coronel.. retIrado. D. Ca- I da Jiménez, cruz. eOIL la de 19 de
110 Llo,,:er,: Mermo, placa, c~m la ¡agosto de 1931. Cursó la documenta-

30 de JUniO de 1931. Curs6 la do- ción el regimiento de Lnfanterla nú-
mentación la cuarta divisi6n, Imero 2.
'Comandante. retirado, D. Enrique I

ás Ochotorena. placa, coo ~ade 8/ Caba11eria
enero de 1932. Curs6 la documen-

=ión la cuarta di.visión. . Teniente coronel. acn'9'o. D. Joaé
Comanda,nte. retirado, D. Enrtque Monasterio Ituarte. plaea, con anti
~~do Molma. placa. con la de 31 de güedad de 5 de septiembre de 1931.
.Iembre de 1931. Cursó la docu- Curs6 la documentaci6n la Academia
entadón Ja ¡primera división. de Infantería..
Comandante. retirado. D. ~ndrés Comandante, activo, D. Manuel Es_
Lorenzo-Cáceres Monteverde. pla- piaú Faysá placa oon la de 11 de fe

, coo la de 29 de dic,iembre de 1931. brero de {931. éursó la documenta.
Irs.ó la. ~ocumentacI6n. la Coman- ción da Subsecretaria de Guerra.
!Cla Militar de. Cananas. Coma.ndante. retirado. D. Joaquln
Comandante. retirado, D. Juan FI~ Gont:ález Faes. placa, con la de 31 de
Torres, placa. con la de ~ de dl- enero de 1932. Cursó la. documenta

!libre de 1931. Cursó la documen- ción la octava división.
:IÓB la Comandancia Militar de Ca'pitin, en reserva, D. Juan Manfn
~eares.. ~odriguez, pla.ca, con la de 2S de J1I-
bomandalLt~. retirado. D. Ram6n 1110 de 1931. Cursó la docu.~tllCi6n
uen~a TeIJ06, p'i'aca. COol1 la de 19 el Centro de Movilización nm. 4,

,sep~lembre de 193,1 .. <;:ursó la. do- ¡Capitán. activo. D. Enrique Da.1fas
~taclón la. tercera dlvltlón. Cuena, cruz con la de' 6 de marzo
.o~andante.retirado,D. Juan ~ de 1930. C~r8ó la documMtltCi6n ef
. Rlvero. placa. con la de Ja9 de DtlP6sito de Caballeria de la primera
!embre de 1931. Curs6 la documen- Zona. Pecttaria.
~~n el Centro de Movilizaci6n nú· ,Ca¡litán, retirado. D. Victorlno
~ 7. Gonzál-ez Cruz, cruz. COn 4. de 2 de
.omandante, retirado. D" Pablo noviembre de t~!I. Cursó la docu,
r~y Mar~h, pl&ICa, con la de 16 de mentaci6n la primera. divisi6n.
~:rn?re de 1931. C¡Irs? la docu- . Teniente, retirado. D. Eusebio G6.
'01lIC16n la <:ua~ta. d1vislón. . mez Vallejo, ct'Uz. con la de 2" de
• ~Indante, retll'ado, D. Juan:Q1u febrero de 1932. Curs6 1& documenta
h'....ano. cruz. con la @ 29 ,d~en.e- ción la séptima divwón.
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de ~osto de 1929. Cursó la. doto
menta<:ión el Instituto de Higiene Mi
litar.

Auditor general, retirado, D. Ricar
úo Ferrer Barbero, cruz, con antigüe
dad de 22 de diciembre de 1931. Cur
só la documentación la tercera di.,i·
sión.

A partir de primero del actuaL

'Capitán, D. Juan Miguel Servet..',A partir de primero de junio pr6x¡-'

ITeniente coronel, D. Vlctor San )L&I'"
tlh- Losada.

'Comandante, D. Antonio Elcofet
Alonso.

iC&pitán, D. Salvador Lechuga Mar'
tln.

1,100 ;eutas por dos quinql4enios , .""
anllGlidad

A partir de primero del actuaL

'Comandante, D. Inocente 5.icilia. Rút...

PREMIOS DE EFECfIVIDIAD

Circular. lExemo. Sr.: Este y' .
terio, de ac~rdo con 10 propuesto por
Asamblea de la Orden Militar de
Btermenegildo, ha resuelto se e D·
tienda rectificada la orden Minist~

rial de III de junio de 1926 (D. O. núme
ro 1,32), que concede la cruz; de la mea
donada Orden al comandante de JN·
FANTEIRfIA DE MARINA D. Carlol
del Corral Albarracín, en el sentido de
que la antigüedad que le corresponde el'

dicha condecoración eS la de :l8 de jalio
de l!)al, en 'tU de la que en aquella die
posici6n se le asigna, concediéndole la
pensión anual de 600 pesetas, oorreapoo.
diente a la exlPresada cruz, con ~ anIio
giiedad de 15 de febrero de Igttt, deo
biendo empezar a percibirla desde PrH
mero de marzo siguiente, sin e~
retroactiYOS. .

Lo comunico a V. E. para su CODOC.·
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 19J1l.

Seiíor Presidente del Consejo Director
de las Asarmleas de las Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Her·
menegildo.

CirCfdar. lExemo. Sr.: Por este lfl
nisterio se ~ resuelto cooceder a 10t
jefes y oficiales del Cuerpo de INGE
NIEROS que figuran en la siguiente
relación el premio de efectividad qao
a cada uno se le setiala, a partir de
las fed1as que también se indican. COI
arreglo a 10 dispuesto en las 6rdenes
Ministeriales de 114 de junio de 11)28 1.
26 de septieni>re de 1929 (D. O. IJÍI
meros 140 y aI6).

Lo comtmico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi~nto. Madrid, 31 •
mayo de 1932. .

Setior...

~K OUB R CITA.

sao pesetas ;01' fln quinqtUflio·

A partir de .'Primero de marzo últiJDOo
IComandante, D. Manuel Otueca M&I'"

tinez.

nes Militares de San Fernando J
San Hermenegildo.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

,.~

Excmo. Sr.: lEste Ministerio de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
bka de la Orden Mil,tar de San Her
men~Jdo, ha resuelto conceder al
teniente coronel de CABAl1LiElR1A,
retirado D. Bernardo Gil Martinez, la
cruz y la placa de la referida Orden,
así como la pensión anual de 1.200 pe
setas, correS!POooientes a esta última,
todo con la antigüedad de esta fedla,
empezando a percibirla a partir de pri
mero de j'l1Ilio próximo, por la Dele
gación .de Hacienda de Badajoz, sin
efectos retroactivos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma4rid, 31
de mayo de 1932.

A%AIA

Setior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asam'bleas de las Orde
nes Militares de S_n Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Este Min,sterio de acuer·
do con 10 pr~sto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene.
gildo, ha resuelto conceder· al te
niente coron~l de la GUARDilA CIVIL
don Pedro Ureta Campo, la cruz de la
referida Orden, con la antigüedad de 15
de septiembre de 1913.

Lo comunico a V. E. para su COIlo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 19,32.

A%AIA

Sefior Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de lu Ordenes Mi.
litares de San Fernando y San Her
meneg,!do.

Seiíor Director general de la Guardia
CiviL

AulA

Sefior Presidente del Consejo Directur
de las Asambleas de las Ordenes Mi.
·litares de Sán Fernando y San Her.
menegildo.

Excmo. Sr'-: Este MinilPterio de acuer.
do con 10 propuesto por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
¡ildo, ha. resuelto conceder al co
misario de primera clase de la Armada
don ]oaquln Martlnez L6pez, la peno
si,ón anual de 1.1100 pesetas, correspon
dIente a la placa de la referida Orden
con la antigüedad de 18 de febrero d~
19321 debiendo tmpezar a 'Perc,birla a
partIr de primero de marzo siguiente
sin efectos retroactivos. I

Lo comunico a V. E. 'Para su cono.
dmiento y cumplimierlto. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Jurldic:o

Carabinero.

Brigada Obrwa

Comandante, activo, D. Emilio Pé
rez; Núñez, placa, cod antigüedad de
29 de diciembre de 1931. Cursó la. do:.
mentaci6n el 11.0 Tercio.

Capitán, activo,' D. Manuel Már
quez, González, cruz, con la de 7 de
febrero de 1932. Cursó la documen
tación la Subsecretaría de Guerra.

Capitán, activo, D. Luis Zurdo Mar
tín, cruz, con la. de :l8 de diciembre
de 1931. Cursó la docum~n-tación el
20.0 Terocio.

Teniente, activo, D. Isidro Monje
Esteban, cruz, con la de 6 de marzo
de 1929, Cursó la documentación df
20." Tercio. '

Teniente, activo, D. Antonio Mar
tínez Blanco, cruz, con la de 7 de
febrero de 1932. Cursó la documenta
4Ioión el prim'ero Tercio.

Teniente, activo, D. José León
Zardán cruz, con la de 8 d~ enero de
1932. Cursó la docum~ntación el 16.0

~crcio.

A1Urez, activo, D. Ramón Martf
nez Mora, cruz, con antígüeda.d de
9 de marzo de 193'1. Cursó la dOiCU
mentación la Coman·danda de Bar
celona.

Jefe de taller de segunda. IICtiVO,
D. Fral1lCisco Pardo Gómez, cruz, con
antigüedad de 19 de septiembre de
1930. Cursó la. documentaci6n la. Bri
gada Obrera.

Madrid, 31 de mayo de IP32.
Azatia.

Excmo. Sir.: Visto el escrito diri
~ido a este Ministerio por la. Asa,m'
blea de la Orden Militar de San Her
menegilda, ¡prOlPoniendo a~ coronel de
lNiFANTiERIA D. Luis Trucharte
Samper ,para la pensi6n anual de 1.200
pesetas, correspondiente a la de pla
ca, este Ministório ha. retuelto acce
d,er a. 10 1,lrOlPuelto, otorgándole ¡,.
CItada. pensIón de 1& referida. Or<Len
con la antigüedad' de' II de a·bril cSeÍ
ano actual, d'ebiendo eGllPezar a. pe,..
c!¡bir,la. a 'Partir de primero de ma¡yc¡
sIguIente.

Lo comlUlico lo V. E. para IU c~

nocim!en~o '1 cump1imi~~to. Madrid,
2 de JunIo de 1932.

: ,¡ ~ZAft},

Sefior Presidente d-e1 Consejo Direc,.
llar de las ~samlbleu 4,e lu Qz:de-
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~ partir de primero de marz~ último.

~ partir de priIlM!ro de junio pr6ximo.

Teniente, D. :Pedro Mlulet Carmona.
Teniente, D. Mariano DUrán Mateo.

[.200 pesetas por dos quinqtmJios ~' dos
anualidades

MAjA

.Setior Director, general de la Guardia
cmt.

Seflóll'éa' Generales de la primera .,.
cuarta divisiones orgánicas e In
ter;ventor general de Guerra.

:E_o. Sr.: POr' este Ministerio
se ha resueJVto con.ce<ler el retiro para
Las PallmU, al 'Capitán de CABA
lJI$RlA. (E. R.i), en. situaci6n de
Reserva D. Manuel Sálad1ez Belli
dq, por haber cum:plido la edad para'
Oibtenedo el dfa 21 del actual, cau
sando baja. por fin del presente ,mea
en el Arma. & que pertenece y ha.cién
dOMle por 1& Direcci6n general' de S.
Deuda y Olases Pasivas" el s,~l'1al...
miento do ha.ber pasivo que le corres
ponda.

Lo comunioco a V. E. pa.ra su ca
noci~ento '7 cumplimiento. Ma.drid,
3'1 de mayq de 1932.

• AzAfA

Sltior comandante liilitar de Ca
..!lUias.

S!e6ar, Interventor, general de Guerra.·

AzAÑA

~T\IR06

Señor General de la prime~a división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Mi~sterio se
ha resuelto conceder el retiro para Ma
drid al teniente coronel de CABALLE
RIA, en s,tuación de reserva, afecto al
Centro de Movilización y Res-erva nú
mero 1 D. Joaquín de Sousa Sevilla,
por haber cumplido la edad para obte
ner!o el día 30 del actual, causando baja
por fin del presente mes en el Arma ¡t

que pertenece y haciéndosele por la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas, el señalamiento de haber pasi
vo que le corresponda.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

Excmo. Sr.: Vistos los escritos di
rigidos a este Ministerio por esa Di
redeión general, en 30 de marzo y
5 de abril últimos, manifestando el
curso de prOj)'uestas de retiro for
muladas a favor del teniente cOI;onel
de ese Cuerpo, en reserTa, D. Gusta
.vo Tuser Revest, afecto para. fines
de documentación al 21." Tercio y
del teniente del mismo. con destino
en la. Comandancia de Ciudad Real
D. Fernando Sánchez de la Nieta,
este Ministerio ha resuelto que los in
teresados ¡pasen a situación de reti
,rado por halber cumplido Ta edad ré
glan:nentaria ,para ello en el mes ac
,tual y sean dados' de baja en el Cuer
po a que ¡pertenecen por fin del mis
PlO pasado a fijar su residencia el
.primero en Barcelona '/ d segundo
en AlmlgTo (Ciudad Real). '

Lo oComunico ,a V. E. para su ca
:nocimiento .y ou~imiento. Madrid,
:31 ~~ ~ayo de 1932.

RESERVA

ingreso en el Cuer-po de Inválidos'
Militares, o, en otro caso, que ha
biendo desaparecido la. inutilidad: fí
sica. consiguiente a la. hernia que pa
decía, se le re:ntegre en su eIDlpleo de
capitán de escala activa; cODllProbán
dose por el acta del Tribunal Médico
de esta división, información mstruí
da para acreditar su utilidad, y d:c
tamen emitido por la Junta Faculta
tiva de Sanidad de este Departamen
to, que el interesado se halla útil pa
ra el servicio; teniendo en cuenta
que 1& inutiJ.i.d.a.d de este oficial ha
desaparecido, y en atención, a lo dis
puesto en el articulo 56 del Estatuto
de Clases Pasiva.s del Estado de 22
de .octtibre de 192Ó y a las circU!ls
tancias en que el recurrente adquirió
1& inutilidad física de que al presente
se halla. curado, este Ministerio, de
acuerdo con 10 informado ¡por la. Ase
soría del mismo, ha resuelto conce
der a. D. Pedro Manresa. Siboni la.
vuelta. al servicio activo, con el em
pleo de capitá.n, de que se hallaba. en
posesión a la. fecha de su baja, hasta
que reúna, si no las hubiese ya ceuni
do antes de la misma, tondicionea
de ascenso, pasando en MI dia al
puesto que ¡por su antigüedad lf! ~
rre5¡ponda.

¡Lo comunico a V. E. pa.ra. 'su co
nocimiento y cumplimiento. :M;adgd,
31 de mayo de 1932.

Señor GOIleral de la primera diviai~~
orgánica.

Señor Interventor general de Gue",a.

Excmo. Sr.: Visto d escrito dirigido
por V. E. a este M.nisterio en 39 de
marzo último, par:ticipando el curso de
propuesta de pase a .la reserva del ,te
niente coronel de la GUARDIA CIVIL,
con destino en la Comandancia de Soria
don Santiago SáIIlchez IIler, e~e Minis
terio ha resuelto que el mencionado jefe
p~se a dicha situación con arreglo a 10
dispuesto en la ley de 39 de Junio d~.
1918 (C. L. 11IÚm. 169), en virtud de ha
ber cumplido la edad reglaIMntaria para
ello en 26 del mes actual, d,sfrutando el
haber mensual de 825 .pesetas, más SO
que le corresponden como pensionista de
la Orden de San Hérmenegildo, que per
cibirá a partir de primero de junio pr6
ximo por la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas, por fijar su
residencia en Madrid según dispone la
ley de 21 de octubre 'de 1931 Y decrete
de 27 de noviembre del mismo afio, que
dando afecto para fines de documenta
ci6n al 27," Ter~.

Lo comunico a V. E. para. IU eonoeI
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
mayo de 1932.

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Se·fiares ~era1es de la primera. y qúiD
ta divisiones orgánicas e IntervuWlir
general de Guerra. . 1 . I -:

RADI OTELEGRlAFISTAS

~ partir de primero de marzo último.
Capitán, D. Celestino López Pardo.

~ partir de primero d ~ junio próximo.

Capitán, D. Antonio Garcia Vallejo.
Capitán. D. Julio Branffis B~ito.
'ladrid, 31 de mayo de 1932.-AzaIia.

[.JOO pesetas por dos quinqumio~ , ~~
anualidades

Capitán, D, Carlos Herrera Merce-
lUer. ·.L..

tel\or...

ttNGR¡ESOS EN EL EJERJOITO

~ClnO' Sr.: Vista.1a insta.nc!a pro
l_tpor el ca.pitán de I'NFAN
:o; A, retira<1o ~or inútil, D. Pe
;,J!.anresa Stbonl, residente,en es
f"ltal, ca11e de Goya núm. ;,¡6, ha
r;~ s~1iea. de qu'e lea. &Dula<l-a
)~n de 12 de enero' de 1929
• Q. núm. U), que. desestimó su

ULACION QUE R errA

Sargento, Alselmo Alonso Rul1án.
~gento. Miguel Molina AlonsQ,
"iIIlO, José Calera. de Pablo.
~oIdado segundo, Rufino Chiscano Gu-

ez.
:,ldado segundo, Alfonso Ruiz Rodrl-

Sal'gento, Manuel de 105 Cobos Valen
lUela.

.Soldado segundo, José María Dengratllzález.
adrid, 31 de mayO de 1932.-Azafta.

Circlllar. Excmo. Sr.: V~rificados los
lXámenes en el Centro de Transmisio
!tI y Estudios Tácticos de INGENIE
ItOS. al terminar el curso de radiote
~rafía y habiendo sido aprobados para
radiotelegrafistas primeros las clases e
~ividuos de tropa que se expresan en
I siguiente relación. que da principio
lOlI el sargento Anselmo Alonso Ru
~ y termina con el soldado José Ma
la Dengra González. por este Minis
erio se ha di5puesto que el personal
le referencia disfrute en la nueva ca
~oría a que asciende. la antigüedad <le
~m~ro del presente mes '1 dentro de
!la antigüeP,ad Se coloca rá en el orden
otrelativo en que figura.
!.o comunico a V. E. para su conoci

IlfI1to y cumplimiento. Madrid, 31 de
layo de 1932.
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OOBAST'AS

PLIEGOS ,DE CONDICIONES ~UE ~ CITA.'

Señor...

Circtdar. iEbrpno. Sr.: He tenido i

bien aprobar los pliegos de c,ondicioDe;
técnicas y legales que a continuación u
insertan y q11e han de regir en la subas·
ta reservada a la producÍón nacional qUt
se celebrará por la Comisión de Como
pras del Servicio de Avia.ció~ Mi1i~t
para la adquisición de "Cordón amortl·
guador". ,

Lo comunico a V. E. para su conOCI'
miento y ~limiento. Madrid, 20 ck
mayo de 1002·

Señor..•

Lo comunioco a V. E. para su eGo
nocimiento ycu~limiento. Madi~
27 de mayo de í932.

TécttkGl

l.· El material objeto de la .~.
basta es el que se eJCllresa a conti
nuación, y con los precios trmites Que
asimismo se indicllll1':

500 metros cordón amortiguador de
'IO miltmetrOs., a cinco pesetas.

'500 metrOS cordón amortiguador de
'I2 m.ilhnetros, a cinco pe~tas.

1.000 metros cordón amortigulflor
de 14 miKmetros, a .~is pese~aa.

30000 metros cordón .mortIgu"~
de 16 milimoetros, a siete pesetas.

3.000 metros cordón amortioguadot
de 18 miKmetros, a ocho pesetas.

Q.. ln.J/1ecewn. - El cordón amor'
tigualdorserá de procedencia n~O'
nal, y'u fabricaci6n podri ser IIIJ"
IpeccÍ<lnada ~ cua1quier momento p~
el personal que se de.igone por, t
Servi~iode Aviadón Militar.

3,' Blpecifkacián.-El cordón all!0r'
ti'gUádór estarA constitlrido por Mol
(fe caucho "U'l'O y azufre. La lttcei6g

del hilo será de un miUmetro aPf~
xim:adiamente, '1 el número de hilo
estará ñja<lo por cald.. tipo en fa ti·
bla adjunta:

AJarpmlen· IAlat"ramlento al 100 " N6me1'O de PelO IraIDOI !"
to al 10 " hlloe <le un metro flDlll
Xl~ Klnlmo KbllllO millmetl'O -

Color

3 de junio de 1932

- - -KI1D#NIWJDI KiJoll~omol KiJoll~aWJDI
I ,

10 Verd, tS 30 so

~2
Rolo

~2
100 ISO

Amarillo lao lOOl' AMaZ 85 10 ISO

IlCeIG... ..IIrt11

FOTOiGRWMETRIA AEREA

mlIlmetrot ~ _ ......

Señor comandante Militar de Batea
res.

Señor Interventor general de Guerra.

- "de marzo próximo pasado 0). O. nú-
moero 61).

Lo comulJico a V.~ ~. para su c.0 
nacimiento y cuuipltt1Uento. Mad,pd,
30 de mayo de 1932·

4-' pf"U,ba d, ,lasticidad del caucho, I la longitu'd entre seftales no debe:
Eost.. pruoeba le efectwari suspendien- I exceder de 16 cent{metros. La. tes
do vario. hi1o. por sU! extremos y peratur.a de la habitaci6n deber~~
s·eflalUlido iongitu'del de 15 centlme-' tar entre IS y 2S grados, asi
tros. Se eltirarán tres a cuatro ve- la de los hilos de caucho. . d
ce., sUloPendien'do, fodemá. de 1.. otra. s.' Faóricae1'ónr-J.-a faJ~ricaclón cal!
extremida.d. un. pelO de ISO gramos. cordón se efectuará con hIlos. de lIa
Las dilferencla.s de a1argamiento de cho de un mf1J&netro de seccl6n. cn6uno. hiloa con otros no pa.sarán de 'draidos, a¡proximaidamente, Y e d
la ce%ltimetrGs de~ués de un minuto mero de hilos queda fi~ad<ll por ca
de carga.. :Una. :vez quitado el :Peso, sección e(lI la tilMa llddunlJ·

VUELTAS AL SBR.VICIO

SEPARiADOS DEL SERVICIO

Sí'O

Seftor General & la primer. af'Yili6D
orgánka. I

Sel'lor IlIWrventor general de Guerra. J:mmetro ea

Circular. Excmo. Sr.: Este Mini~
terio ha dispuesto que, en. lo suceSI
vo se servirá V. E. ,ordenar q~ cuan
do algún organismo, o Unidad del
Ejército necesite que Aviaci6n efec
túe trabajos fotográficos que le sean
necesarios, se dirijan previamente a
la ]datura de fa Escuadra a que per-
tene2lCa el Aer6dromo más cerca;no
a. la residencia de dichos organa
'mos .péticionario" manifestando la in

Sefior General de la prime~a divisi6n dole '1 'extensión del trabajo que le
orgánica. sea preciso, con objeto de informar

les sobre la posibilidad de hacer ta
!llbor fotogr!6ea en 1& i&x>ca y plazo
en que 10 exijan y t1ambién se le re
mit1r!' un presúpuesto aproximado del
coste del trabajo, para que 11& en·tidad

EXlCmo. Sr.: Vista la instancia pro- ri.-.Je 10 encarga, pueda incluir el ci
movida por el comaodante del Cuerpo tado gasto en su presupuesto general,
de ESTADO MAYORD. Francisco o ene! especial de las elltue1'ai prác
Montojo Torrontegui, de reemplazo ,10-0 ticas, man.iobraso o ejercidos que mo
luntario en esa división, este Miatist.e- tiven el trabajo fotogr!fi<:o, en 1& in
rio ha resuelto a~er a 10 101~tad.>, te)i,gencia de que, si el trabajo encaja
concediéndosele la vuelta al terViC:io ac~'en ellPlan de instrucción ordinario de
tivo, quedando dilponible forzoso ea la. las unidades de Avi'aci6n '1 s\1 coste
misma división hasta que 10 corr~-. nó' rebasa 1. cantidad que IIqUena.
da s~r colocado, con .rre'tlo • lo dis- unid&des tietMm uignadu para tra
p~to en el decreto de u,de SUIiZO: :11a;os fotogri6cOI, DO le lea P'lsarl
último (iD. 9· núm. 6~). , '. '. ictrgo, Ifmit'odoee .i~re 'ste, al

Lo c:omumco • v. 'E. para su CODOd-n'lor de la. pl~ eft!lp1e.tas 6tiles
miento y <:Um'Pli11ÚentO. Madrid, 30 de 'y ete toda. lal ClOp'lal que pidan me-
111"'0 de .It3I. ,. I ~ ino. una, que el la que el ~e~ioio

" :de macl6n ler eft\'i'arA y vl.ta la
.~ ~ cual 101 interelMfoa eordirmarin el

eDClR1r0.

Excmo. Sr.: Vilto el escrito dirl.
gido a este Ministerio por esa Co
mandancia Mii1ta!', de fe<:!.lt& 16 del
atehlal, en el que se' manifiesta que
el auxiliar de .egimdll clase de1 CUer.
po AUXILIAR DE INTEND'EN.I ..!-..:..__...:.__....,;~__.:...__.::...__...:..~__ I
CIA, D. Pe<lro Vidllt Torres, que se
hallaba de reemplazo por enfermo en
Palma de Mallorca, legón orden de
16 de febrero {tltimo (D. O. núm. 40),
se encuentra curado y en 'disposición
de prestar servicio, según se d'emuel
tra por el certificado médico que' le
acom¡pafla, este Minoisterio ha resuel
to disponer la vuelta. a. adivo de1 ci.
tado auxiliar, quedando disponible eri
esa plaZa con arr·eglo a 10 que det«
rnina. el articulo 12 del d~to :~ ,JI

ExJ:mo. Sr.: Vista la iustaDcia pro
movida en 25 de abril último'por el ca
pitán que fué de ARTIL~A ~Od
Arcadio Gómez Tbomas, dOlmcIlladó en
esta capital, Caba1kro de Gracia, nú-
mero 32, -en SÚ(l1ica de qt:Ie se le con
<Jeda reingreso en d Ejército por ha
ber sido obligado a pedir la separación
del servicio por medio de coacciones,
ejercidas sobre él por sus compañeros
de guarnición en Valencia, y tenrendo1-------..........--.-------
en cuenta que su baja fué motivada a
su petición por orden de 5 de julio de
1920 (D. O. núm. 148), y no le es apli
cable la ley de 16 del mencionado mes
de abril del corriente año (D. O. nú
mero 91), este Ministerio ha resuelto
desestimar su petición por ser su situa
ción definitiva según se resolvi6 por
ord-en de 30 d: julio de 1931 (D. O. nú
mero 1(9).

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

---
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diclones, hacléJldose COGItar en eU.. que
d proponent~ está conforme COD cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco le
admitirán lu que DO .. -.Justen al mode
lo publicado en -loo anuncios.

4.& Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que 'os
licitadores acompafien a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
,justifiquen babero impuesto en la Caja
general de depósitos o en s u s
sucursales la suma equivalente al cin
co por c:ento del importe de sus
ofertas. caku1ado sobre el precio li
mite.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la
Deuda pública, que se valorarárt al
precio medio de cotización en Bolsa,
últimamente publicado. a DO ser que es~

p.reven:do se admitan por su valor no
mina!. El! secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la GfJ
cda de Madrid.

i!'tte dep6sito se constituirá ha
ciéndose constar expresamente en el
resguardo que tal dep6sito se ha efec
tuado para acudir a la subasta. de que
se trata.S" La expresada fianza no servi-
ri más que para la. proposición a la
cual vaya unida. aunque el qicitador
a cuyo favor estuvie.se extendido et
talón del dep6sito presente distintu
proposiciones.

6.a No le admitiri para tomar
1>8rte en la subasta ni para raranti
zar el servicio, 1'&s cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas para
afianz81" otros servicios. por más que
&ea notoria la terminación aatisfac
toril. de 105 mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la
corr.espondiente certificación, haci~n

dose en este caso 'la transferencia de
la garantia para resoponder ,.¡ ,nuevo
contrato.

'1.a .El .precio que le COOligae en
las 9ropoeiciones se e~resará en letra,
pOr pesetas y c~DtilDOl de dicha uni
dad monetaria. no admiti~ndote mil
fracción que la del céntimo.

8.· La ambasta .. yerificari preci
.amente en dia laborable en la plaza.
Jocal. di. y hora que s. fije en 40e
anuncios, COJllti~adole et tn"blmal
ea la forma qlJe e9taboleten los artlcu
loe 311. 33. 34 y 40 del reglamento de

.Contratación Administrativa en el Ra
mo de Guerra, diado ~o el acto
coa Jra, iectura del aacmdo y lIÜeIOI die
eondicioDes.

9" Tlermlnada la lectura de estol
documentos. el Presid~nte declarar'
abierta la licitación por un plazo de
media hora. y advertir" a los concu..
rrentes que durante 6) pueden pedir
las eJllPlicaciones que estimen neces.
fiu sobre las condicionea de la sub..
ta. en la Inteligencia ,de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego,
no se dart. e'OPlicaci6n aaguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los Hcitadores entr~arin
al Presidente, bajo sobre cerrado, los'
pliegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse escrito lo siRuien
te: lO Proposición para optar • la IU
basta de cord6n 'amórtiguador con
destino al Serv:cio de Aviaci6n:'. '
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aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras. a menos que se salven con nueva
firma. y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anun.c:o.

:a.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
roran .t acto. deberán acompañar su
cédula o pasaporte de extranjerÚL y
el ú1timo recibo o alta de la contri
bución indttStrial. con arreglo a 'la ley
de utilidades. se justificará este ex
tremo. No será necesario el reeibo o
alta de la contn"buci6n industrial, CUan
do los proponentes residan en las pro
vincias Vasconga.das y Navarra y bas
tará que acrediten su condici6n in
dustrial. según ~o d¡9puesto en los pre
ceptos que regulen el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero
si el servicio hubiera de realizarse en
terrItorio no aforado o común. al ser
adjudicado a sujeto contrmuyente de
régimen distinto. deberá el adjudica
tario matricularse conforme al regla-
mento a.plicable en el ~ugar del servi
cio. Los apoderados o representantes
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificaci6n
a que hace referen.::ia el decreto de 3
de diciembre de 192Ó y reglamento pa
ra su aplicaci6n. asl como también
deelararin en sus proposiciones que
los obreros empleados en la conl
trucción del material estarin aomrti
dos a condiciones no inferiores atas
establecidas con caricter genera'l. bien
por tOI Comit~s paritarios corres
pondientes o ~or loa con.tratol de
norma. de trabajo acordadoe ,por las
organizaciones ~atronalea y obreras
de la industria de que se trate o ~
noera1iadas en los contratos indivi
dual1ea de la propia indUltria o profe
si6n, dedarll1ldo tambi~n au sUD1iaión
expresa a 10a preceptol de1 decreto
de 6 de mano de 1929. que establece
determinados Umitea para loa perio
doa de liquidaci6n de aaJarlO' y de im
POllcl6D de multaa 1 para la ••rantla
de 101 cr~ditoJ por jornaln.

Tambi'n aeompaftarin loa .¡icitado
re. -el boletln o recibo o '.utor_ción
que ju.tifique el ingreso ae la cuota
obligatoria del retiro obrero correa
pondiente al me. anterior, tepn di.
pone la orden de 30 de julio de loal
(C. L. aám. :JI2) , 1 la. eDlPrel.. '1
saciedadea, una certificación eX!pedida
por su director o ~rente que acredite
no forwa.r parte de la mi.ma ninguna
de taa ,peraonas cotnPren'didu en ~os
artkulol primero y .eguJUfo ~1 de
creta de 12 de octubre de 1923
(C. L. nám. 454) y decreto de 24 de
áiciembre de 1928 (D. O. núm. 284).

Todo. los documentos preaen~doa
por lo. Iicitadorea en el a.eto de la
subasta, ai estin e~edidoa en el ex
tranjero y en i'clioma distinto del e.
pafiol. deber6.n eatar traduciodos por
la interpretación de ,lenguas del Mi
nisterio de Estado y estarán. ademia,
legaQizados y viu.das sus firmas por
dicho Ministerio. Asimismo. elltarAn
reintegrados conforme a. la 1e'.r del
Timbre. exoeptutndole los pasaportes
de extran;eda.

•~a NO serán admiddas las JArOPo
Slclones Q\1e no ,reunan los requisi
tos exigidos en los pliegos de con-
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ú11*..
ti l.a Las proposiciones .e extende

n en PJ.pcl sellado de la clase 6.', y

J 2 ~, eodrán dos c:alPaB de hilo de ~l-

godoo., la anterior será de color cru
do. con una. marca. en el trenzado
distintiva del origen de cada casa. El
exterior. también de algodón pulido,
con las combinaciones de colores que
indica la adjunta tabla.

Mientras no S1! llS(>ecifique 10 con
trario. el cordoo amortiguador se aer
Tirá en rollos de longitud minima de
10 metros.

6.& p,.esenJación.-Cada paq~te ven
drá con unos precintos colocados a
'lo largo del cord6n y distanciados
unos cuarenta metros. Estos precin
tos llevarán la ficha de fa.bricaci6n,
número de fábrica y nombre del fa
bricante. v~ndrán' envueltos en pa
pel impermeable y con un número
de éstos suficientes ,para su buen al
macenamiento; los extremos vendrán·
sujetos eon cinta. de goma.

7.& Pruebas,¡---oLas pie~ no podrán
ter controladas hasta. un mes de~

pués de su fabricaci6n. De cada rollo
de cord6n se tomarán dos probetas
de un metro de longitu:d. la una de
un eXtremo del rollo, y la otra. • vo
luntad del inSlPcctor o encargado de
tI. recepción. teniendo presente que
deben hacerse 101 ensayos 10 antes
~sible. una vez cortada ta probeta.

Para efectuar las pruebas se pre
parará previamente 13 prOíbeta para
ter sujeta entre las mor<lazas de .'1.
máquina de ensayos. apropiado para
estirar el caucho. y de~ués de ha
ber marcado previamente con pun
zones doS' referencias. distanciadas
0,20 centímetroe. Se estirará de dna
manera continua. hasta producir un
alal"gamiento de 100 por 100 (distan
cia entre set'iales. 0,40 metros). No
ha de oirse ning:6n crugido indicador
de rotura de hilos de! trenzado del
cauCho. Se repetirá esta operación
tre9 veces sucesivas, y los esfuerz09
ejel'lCidos y leidoS' en la tercera q>e
'alCión al 10 y al 100 por 100 de alar
,amiento, deberán ell'tar co~rencli

dos entre las tensiones ndnima y má
xima. in4icada en el cuadro ~junto.

Después de un reposo de diez mi
DUlos. la distancia entre sefta1es de
berá ser <le 0,20 .metros, con una to
\erancia en más de dos mlfmetroll.

'El ¡peso de la probeta terá redu
cido al metro lineal, d~iendo que
dar bajo fo! l{mitu marcados para
eada medida. '

La tol'erancia. en diámetro será de
:t: 10 por lOO.

8.a 'El material objeto de la su
basta será ~ntregado en lote.. com
prendiendo cada late el total de cada
una de las medidas y en un náme
ro de metros nunca. inferior al 31
Ittite marcado en la condición quinta.

Dichas entregas comenzar"n como
,Ittiximo a los cuarenta. y cinco dlas,
,COntados a partir de la fecha en que
I.e CMlunique la adjudicación defini
tiva al rematante, sin que la últimatueda ser posterior al 15 de noviem-
re del corriente afto.
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tos a menos que la urgencia del sem- a satisfacer el impuesto del Timbre,
cie>' exija se ejecute desde luego.. el de pagos del Estado y todos lO.

16. Aprobado el remate p.or qUien demás y los arbitrios provinciales .,
corresponda, el ad!u~icatari.o t~ municipales que estén establecidos
obligación de constitUir a dlspos\c:on o se establezcan en el período de du
de! Presidente del Tribuna1 l.JD dep6- ración del contrate> y sean inheren
sito definiüvo del diez por clento del tes al mismo.
importe de su adjudicación, constitu- 23· La entrega <kl material contrata
yéndose este depósito en la misma do se verificará en la localidad y esta
forma que para el provisional precep- blecimiento anteriormente determinado, y
túa la cond:ción cuarta. la recepción de 105 mismos se efectuad

Este depósito definitivo se impon- por la Comisión de Compras, que levan
drá dentro del plazo máximo de qui~- tará acta, en la que deberá figurar el pre
ce días contados desde que se noh- cio ·por unidad y el valor total del lote
fique dicha aprobación al contratista, entregado. De cada lote de material se
y servirá para garantir el cumpli- redactará triplicada acta de recepción,
miento del contrato, haciéndose cons- uno de cuyos ejemplares se entrega
tar así ex{>resamente en el d'Ocumento1rá 311 contratista, otro se remitirá a
acreditativ.o de la constitución del de- la Jefatura de Aviación, y el tercero
p6sito teniéndose presente cuando co- se arehivará en la Comisión.
rrespo'nda, 10 determina40 en el artícu- 24. S610 se admitirán las proposi-
10 noven\>. ~iones de aquenas personas que acre-

17.- El -contratista tendrá obliga-, diten en forma poseer los dementos
ción <le formalizar escritura y de en- necesarios para la fabricación del
tregar al Presidente del Tribunal de material que trata de adquirirse.
subasta, para el curse> a su .dCiStino, 25. El contratista tiene la obEgá
el número de ejemplares reglamenta- ci6n de reponer por su cuenta todas
rio que establece el ¡.Ttículo 55 doel aquellas piezas que en el transcurso
reglamento de contrataci6n admi- de seis meses se inutilicen por noto
nistrativa en el Ramo de Guerra, en rios defectos de construcción o de
el término de un mes, a contar des·de calidad del material.
el día en que se le notifique la adju- 26. El pago se hará dentro de los
dicaci6n definitiva del remate. créditos disponibles, cuya existencia

En el mismo acto del otorgam:en- se justificará en 'la forma que esta
to de la escritura, se devolverán al con- blece la 'Iey de 19 de marzo de 1912,
tratista los resguardos del dep6sito con cargo a los créditos del vigente
definitivo.. ¡presu,?uesto, capítulo 45, artículo

18. El contratista queda obligado a cuarto de la Sección cuarta, por la
presentar en '1a oficina liqu;(\adora de Pagaduría del Serv;cio de Aviaci6n,
derechos reáles, la escritura o convenio debiendo acreditar precisamente el con
que se otorgue, siendo de su cuenta tratista que ha satisfecho la ~ontrjbución

el abono del impuesto que proceda y industrial que le corresponda, las cuotas
demás gastos que como consecuencia del retiro obrero y 105 gastos, impuestos
pudieran originarse. y arbitrios que enumeran las condiciones

19. Serán de cuenta del adjudica- I? a 23- Los.~agos se hará!! una vez reci
río todos los gastos que ocasionen bído y admitido el matenal contrata?o,
'1os anundos y el otorgamieI\to de ~a verificándose en la forma que determma
escritura, en ,la forma y nÚMero de la instrucción ~ta de la orden circular
ejemplares que determina el articulo de 23 ,de noviembre de 1931 (D. O. n(¡
55 y dacta de la subasta, ezjgiéndose mero 2<>5).
al rematante la presentación'. loa re- 27. Si el contratista o tU repte
cibo. que ac~iten haber utÍolfecho sentante, dado a conocer al Jefe del
los derechos de inserci6n de los anun- -Centro o Eslaiblecimiento receptor,
cios. se ausentara sin previo a.viso niaut'?-

ILos rematante. de la segunda su- rizaci6n de la plaza donde se verl
basta no están obligados al paco de fique el servicio, las órdenes. relativll
los anuncios· de la primera; al mismo que fUMa necesane> comu-

120. También ll'erán de cuenta del nícade, s~ considerarán como si tal
contratista todos los gast'Os de trans- hubiera '1'edbido, y de no cumplíme~
Portes, acarreos Y dereehos o arbi- tarlas, s~ .procederá a efectuar dI
trios que .pudiera tener la mereancla, ello serVICIO en 1a forma que. más
puesto que el preeio por el que hara conven~a.31 costa y riesgo del CItado
su oferta, se entenderá que es coloca- contratIsta. .
da aquélla al pie de los almacenes del :a8. tEl· contratilta queda obligado
Servicio de Arviación en r:uatro Vien- "1 cumplimiento de loa preceptos r~
tos. lativOl al contrato d.e traba~o, accl-

121. No se ac<:ederá a satlsfa-eer dentes, trabajo de mujeres y nll\os et·
ind~mnlzaci6n alguna, interetea de cétera, tsta'bleddo. para l'Os patronol
demora, ni & pas,r maY'Ol' precio que en el C6di¡o de Trabajo. Asimismo,
el estipulado Por la creacl6n de nue- .e ajustarán a ,las obli¡acione. sefta
VOl Impue.tol, portazgos, derechol de ladasparlL 101 patronos en todas lal
faro "1 puerto, practicajes, careada di.posiciones.ele carictel" 10ei..1 que
de los mercados o· &ubtda de 1.. ta.- loe enOUentren vigentes.
rifas de ferroca.rrile., ~te. Aa( como :a9 TermlC18do el contRito comp1e
tam¡poco el Eatade> In.teritarl mer· 1&:l ~.·\mente por parte de los con
mar 'la. retribuci6n convenida, por- tratista., el Pr~idente del Tribunal
que le 'upriman o disminuyan 101 a cuya disposición está constitufd~
citade>s impuestos o tarifal eútente. la fianza acordará IU deToluci6n, SI
111 contratarse el c0mlPromiso. . bien exigiéndoles previamente que

22. El contratista queda ~btiga:do IICredlten ha.ber satisfecho todos 101
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El Presidente -lo recibirá señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de pre~nta

c'ón, y los dejará sobre la mesa a Qa
vista del público.

Una vez presentados al Presidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo. .

10. Cinco minutos antes de expI
rar el plazo de meidia hora, se anun
ciará en alta voz que f3'lta sólo ese
t:empo para terminar el pl!'-zo de ad
mIsión de pliegos, y a.J expIrar la me
dia hora, el Presidente 10 declarará
terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
I'á el primer pliego presen~ado, y se
dará lectura por el secretar:o, en alta
voz, a :a proposición er: ~ conteni~a
y sucesivamente se abnran y leeran
1 ,. -demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tar:05.

JI. Una vez terminada la levura
de las proposiciones presentadas, se
formará por el secretario del tribunal
de subasta, un estado comparativo de
las mismas, que firmará dicho secre
tario con el V.o B.o del Presidente
y el intervine del Comisario de Gue
rra.

Si de este estado resultasen dos o
más propos:ciones iguales, y fuesen
las más ventajosas, deberá prevenir
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana durante
el ténnino de quince minutos a los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio
de sorteo la adju.dicaci6n del servi
cio.

12. Una vez cerrada la licitaci6n,
e'1 Presidente declarará aceptada a re
serva de la aprobación superior, la pro
posi6n más ventajosa, haciendo a su
lavar la adJudicadón del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de
provisional, dándose con ello por ter
minado e~ acto y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de
Jo ocurrido, que autorizarán todos los
individuos dell Tribunal y firmará eI1
temaunte o su apoderado.

13. !Los resgual"<los de· depósitos
correspondientes a las proposiciones
que no fues~n aceptadas ni fuesen ob
Jeto de· protesta, se devolverán después
de termina,do el acto de la ,ubasta
a los ínt~res3Jdos, ~os que firmarán e1
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando estas uni·
das al e;xoped1ente de subasta. Igual
meRte se devolverán ~'Os demás do
cumentos que acom.paflen a .u. propo
lidon~l.

14. La' garanda provisional se per
derá, quedaneto su impOrte a benefi·
cio del Tesoro, cuando el autor de
la proposici6n que ru~~te mál be·
neficlon deje de lublcrlbir el acta de
fa subasta aceptando .u comPromilo.

15. Al declarar aceptad.. una propo
.Ición, le entiende que en la acepta
cl6n va envuelta ta respoDSabi1idad del
rematlLnte huta que selL ilPrOibada por
el Ministerio de la Gu.erra, sin cuyo
requisito no empezará a. causar efee-
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en moneda espaiiola, entendiéndose
por cuenta del prqponente los adeudos
arancelarios en su· caso, los demás
iIll¡puestos, los de tran'&portes y cuales
quiera otros gastos <¡ue se ocasionen
para efectuar la entrega, según las
condiciones del wntrato.

Art. 14. Las autoridades y los funcio
nariosde la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para ser
v:cios u obras públicas, deberán cui
dar de que cqpias literales de tares
contratos sean comunicadas inmedia.
tamente . aeSl¡>ués de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta). a la Comisión Protectora
de la Producción Naciana!.

Madrid, 20 d~ mayo de 1932.-Aza
ña.

Circular. Excmo. Sr.: Declarado de
sierto el concurso anunciado por orden
circular de 3 del mes próximo pa,r¡¡do
(D. O. núm. 104), para proveer la va
cante de teniente coronel jefe de es
tudios y Equitación existente en la Es
cuela de Equitación Militar, este Mi
nisterio ha resueito se anuncie n111:vo
concurso para proveerla. Los del men
cionado empleo del Arma de CABA
LLERIA que deseen tomar parte en él.
promoverán sus instancias en el plazo
y forma que determina la orden circu
lar de 5 de octubre último (D. O. nú
mero 226), a la que se dará exacto cum
plimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
junio de 1932.

Cweular. Excqlo. Sr.: Este ...1,111111•
terio ha ~auelto se COl1YOqUe .. opoei
ciones para cubrir, cual'Uta prazaa de
veterinariol aegundoa de! Cuerpo de
VETERINARIA YJIlJI'nAR, tu que
darán principio a 1u diez !le la mafia.

ga&tos a que Se refi«e :b. condici6n meterse a juicio arbitral, y cuantas
26 de este pliqo ,. qae se ha dado dudas se sustit~n sobre su intelig~n
cumplimiento a las disposiciones re- da, rescisión y efectos, se resolve
gulaidoras del impuesto de derechos .rán en la forma que determina la
reales. condición anterior.

JO. Cuando el rematante DO cum- '34. Caso de muerte o quiebra del
pliese las condiciones que debe lie- contratista, quedará rescindido y ter
nar para la celebrac:ón del contrato minado el contrato, a no ser que los
o impidiese que éste tenga efecto en herederos o síllll1icos de la. QlUiebra se
el término señalado, se anulará el ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
remate a su costa. condiciones. estipuladas en el mismo.

Los efectos de esta declaraci6n se- El Ramo de Guerra, entonces, que·
I'án: dará en libertad de adm:tir o dese<:har

1.° La pérdida de la garantía o el ofrecimiento, según convenga, sin
depósito de la subasta que, desde lue- que en este último caso tengan aqué
go, se adjudicará al Estado como in- 110s derecho a indemnización algu
demnización del perjuicio ocasionado na, sino úni<:amente a que se haga
por la demora del servicio. la liquidación de los devengos del

2.° ,La celebración de un nuevo re- contratista.
mate bajo ,las mismas condiciones pa- 35· Por el ram.o de Guerra podrá / ........__• _
gando el primer rematante la d:fe- ser rescindido el contrato si· se su
I'encia del primero &>1 segundo. primiese el servicio a que éste se

3-' No presentándose proposici6n refiere, o dejara de consignarse en
a.dmisible en el nuevo, la adminisfra- pres~uestos el crédito necesario pa
ci6n ejecutará el servicio por su cuen- ra el mismo, y que igualmente será
tao o por contratac:ón direda, reSlPon- causa de rescisi6n el establecimiento
dien<lo el rematante del mayor gasto de un monopolio sobre los efectos o
que ocasione con respecto a su pro- materias objeto del contrato.
posi.ción. 36. Todo cuanto no aparezca con-

Las reS'Ponsa,biH:dades a Ql\1e se con- signado o previsto esopecia-1mente -ea
t4"aen los dos párrafos anteriores se este pliego de condiciones, se regi~
exigirán en la forma que establ-ece rá por los ·preceptos del reg1amtIDto de
la condición 31. Contrataci6n Administrativa en el Ra-

31. En todos los casos de incum- mo de Guerra, ley de Administración
plim:ento, el contratista será reque· y .Contabilidad de la Hacienda pública.
rido al a.bono qlle proceda, y de no y disposiciones complementarias a am
verificarlo en el plazo que se fije, bas, y M su defecto por las reglas
si la fianza prestada o los pagos que del derecho común.
estuvieran pendientes de satisfacérse- 37.. En cum¡plimiento de 10 pre
le no Se consideraran suficientes, se venido en el reglamento para a¡plica
e:¡cpedirá certificado del débito por el ción de la ~ey de 14 de febrero de
Comisario de Guerra, Interventor del 1907, :lJProbado por orden de 26 de
tri'bunal de subasta, con expresión del julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
capítu·lo, artícl.l1o, secci6n y presu- . copia.n a continuación 'los siguientes
puesto a que afecte. articujos:

Este cert:ficado será cursado por el Art. 10. Cuando se haya celebrado .
Presidente del tribunal de subast¡. al sin obtener .postura o proposici6. ad- Seño.r...
delegado de Hacienda de la provin- misible, una $ubasta o un concurso .
cía donde tenga su residencia el con- sobre materia reservada a 1& produc-
b'atista, para que, con ur-eglo lo 10 : ción n~iona'l,se podrá !!dmitir la I Circular. Excmo. Sr.: Para ..-Ar
que establece el aTtlculo 61 de la concurrelKia de 1a extranJerá tn la una vacante de ..""ltáa de .ARrfii.ii.
ley de Contabilidad y Mmiaistra.ción s4"unda subasta o en segando. c?n- RIA que existe -;;; 1 ~6n d A-
de la Hacienda PÚblica se ptoeeela a la cU;'so que se con.,oque con &'UJcelón '11 rí de Ca. a e r
ejecuci6n y venta. de 101 bienes qae al mismo pliego de 'Condiciones que ti e a . mpafla..de ~ Escuela ~n
~an .prec:sos en la forma esta- sirvió de 'base-para la primera Vez. tra~ de TIro del Ejército, este. MJDlI
,blecída para la reca.udaei6n de tri-Arto n. En la segunda subasta terlo. ha. resuelto se celoebre el correl
butos, r~nta~ y créilitOl de. ~a Haeien- o en el segundo concurso previsto por pondlente concurso. Loa <lel indic::ado
da ,públIca, Ingresando el Importe deo! el artR:ulo a.nterior 'los productos na- empleo y Arma que de~ tomar par
dé1?ito,. una vez: heclao efectiTO, con cionales ,erán ,pr~feridos en con~- te en él, promowrán sU! il1ltanclas ea
ap1Jcl>C16n al cqlltu10, articulo, sec-' rrencia con los ¡productos extranjeros el plazo y forma que determina la or
,cl6n y ..preSUlPuest. en que resu.ltÓ el excluidos de ,la. t'elaci6n vigente, miri- ,den c·ircu!ar· de 5 de octubre último
.deS<:~I.erto y cursand!> et delegado de tra.s e-I precio de aquéllos no eX'Ceda (D. O. núm. 226), a la que se dari
,H!L~lenaa a .'~ autoridaodo que toe re- al de éstOle en más del 10 POfl00 exacto cumplimiento•
.nutl~ el. ~ertlflcado, ,la. C&1'.ta. de palfO del ,pcetio que seftale 'la proposicián Lo comU11ico a V. E. para su conoef
,que JustifIque eiJ rest&bleamlento del más módica. Siempre que el contra- miento y cumplimiento. lLadrid, l 'de
«Mito en el servicio de referencia. to comlprenda productos incluú101 en junio de ¡P32.

32· Lo dispolicionel. pbenw.tiftl la relaci6n Tigente y productC>1 que
que en estos contrato. le adopten no 10 eltén, 101 pliegos de condido-
poc- la. administra.ción, tendrf.n cuác- nes y 1u ¡prOlPOlicionea le I.iTUlPa.- Seftor...
.ter ejecutivo, queda.ndo a. ..h'o el de- rán y evaluar6.n por aepa.rado. En ta-
~ebo de,! contrati.ta. pa.ra diri.l~.ua les oontratol 1.. preferencia del pro
Ne!&ma.clones por ~a .na. contene101O- d·UICto 1II>Cional eatllbleeida por e'1 p6.
,lIdminiatrativa. orra.fo precedente cua.ndo éste fuera.

Laa cuestione. a. que etta. contra- aplicable, ceaar6. ./ la C)roposlci6n por
.toa den origen, que no 'e pueda.n re- eUa favorecida resulta onerOSa en mál
.o1nr por ~as dllPosieionea eIlPecla.- &ello ¡por 100 cotrllPuta.do lobre el
lu .obre contrataci6n administrativa, menor precio de lo. J)roductos no fi
le retol'Ver6.n par tu~ del de- guradosen dicha relación a~u•.l.
teehc? común. _ Art. 12. En todo caeo lal ¡propo-

"3. Eatos COiMratot .. .... 10- sicion~1 han de expresar .101 pceca
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'1.0 comunico a V. E. para su <:0
J¡locimiento y CUJD¡)limiento. Madrid.
31 de mayo ~e 19320

D. Juan de Molina Pé~, del Par-,
que Central de Automóviles. Carta
de pago núm. 3.910, expedida el. 2S
de julio de 1930 por la Delegaclóa
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetu.

D. Juan de Molina Pérez, del Par
que Central de Automóviles. Carta
de pago núm. 4.355. expedid& el.~
de julio de 1931 por la DelegaCión
de Hacienda de MadTid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Por ingreso /lecho de Más en Hacienda
al hacerle aplicación del artículo. 403
del vigente reglamento tU ReclfdafflUtflO.

KozOll

na <kl día primero de septiembre del
preseBte año, en la Es1:uela Superior de
Veterinaria de esta plaza, verificiDdoae
con arreglo al reglamento y programa~

~probados por orden de 30 de abrjl ele
1923 (c. L. niUD. 7), Y publicados en
la Gaceta tú MDdrid núm. 139, corres
pondiente al día 9 de mayo' de dicho
año. Los opositores ingresarán en el
mencionado Cuerpo con el empleo de
veterinario segundo, conforme a 10 dis
puesto en el d«reto de 31 de septiem
bre de 1929 (D. O. núm. 210). Los as
pirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas a este 14inisterio (Inspecci6n
de Veterinaria) antes de las catorce ha
ras del dia :.lJ de agosto de elite mis
mo año.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 1 de
junio de 193:.1.

Señor...

onCIALII>AD y CLASES DE.
COMPLEMENTO .

Circ1dIr. Excmo. Sr.: Para armo
Rizar 10 diSlpuesto en el articulo lép
timo del decreto de 30 de agOlto de
1930 (-c. L. DÚm. 293) Y orden cir
cular de 16 de diciembre de 1930
~D. O. núm. 284), para la reclut& y
formación de 1& oficialidad y dasel
de, com'plemento, con 10& preceptos
de la ley de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 275), por la que le crea
el Cuerpo d.e Suboficiales y de'la¡l&
rece el e.mpleo de suboficial, y ha.bi
d. cuenta que los aspirantes a oficia
les de c~lemento asciemien. a lar
gentos a. los cuatro meses de empe
zados los cursos que previene el A.r
liculo 13 de la circular citada, sien
do imlposible que en los dOI me
.es restllit1tea puodan palar por 108
diftrlCl8 empleOl de sargento prim1e
ro. IJripida,. lubayuda.nte y subte
niente, que c~renden el Cuerpo
ore"o, y 'Practiquen lu diferentel .mi
lionet a'enol ron.feridas; por elte Mi
nilterio .e ha resuelto quede amplía
dQ en esOs 'do.. la. ,duración del cur
.0 a que deben asistir 101 sar.ent~

de comlPlemento &spirantes a oficia
les de la ellPecialidad correspondi.n
k.

Durante elte periodo, además de
a.dquirir los conocimientos que bajo
e.l ep1grafe .. Para luboficiales" figu
ran en la circular de 22 de octubre
de I039 (D. O. núm. 246) y 101 el
pecialel <lue determina la regla I6 de
la de I6 de diciembre de I930
(D. O. núm. 284), practicarb ad
junto a un oficial los servicios de ar
mas y económ,i'Col propios de este
emlpleo, a la termina/ción del cual, li,
previo examen, son declarados aptol
y reúnen las demál condiciones exi
¡,idas por las disposiciones vigentes,
serán promovidos a oficialel.

Lo diSIPuesto en esta circular seri
de aiplicación, a los aspirantes a ofi
ciales de complemento actualmente en
ilas. I

Seftor•••

•••

l"'I.KI'i .. '1'11 , CIIñU'"
DEVOLUCION DE CUOTAS

E:lIlCmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto se devuelvan al personat que
se ex¡presa en la siguiente relación,
las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas,
por hallarse comprendidos en los pre
ce¡ptos y casos que se indican, según
cartas de pago eJlPedidas en las fe
chas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se ex
presan, como igualmen.te la luma que
debe ser reintegrada, la cual perci
birá el individuo que hizo el dep6si
to o la persona autorizada en forma
1egar, según previenen 'lol artlculos
470 del reglamento de la ley de Re
Clutamiento de 191a y 435 de la vi
gente.

Lo com·unico a V. E.. para la co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
38 de mayo'de 1933. '

AuAA

Seftores Generales de la primera, le
gunda. cuarta, quinta, sexta y sép
tima divisionesorgánicu.

Sefior Interventor general de Guerra.

u:r.ACI0K OU& n errA

Como c"'"'prtndidc m ti articulo 26 dt
la ordtn cf.rcu1ar de 16 dt cüciembr, de

1930 (D. O. Kúm. a&4).

a\J:f~ d. COIIIIp1emesltlo

D. Antonio Fernández Corugedo y
Ablaneda, del Parque Central de Aa
tom1Svíles. earta de PICo ..6m. +093,
expedida el :aS de julio de 1930 por la
Delegación de Ha.ciend. ele Madrid.
Se re debe reintegra- 1& .urna de
750 pesetas.

'D. Antonío Fernández Corugedo y
Abl\anedo, del PartqUe Central de Au
tom6vilel. Carta de 'pcli'o aúm. 5.J.S1.
expedida el 29 de julio de JP!I por la
Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar 1& luma de
750 pesetas.

D. Carlos Haurie Gonz61ez, del
PlII'que Central de Automóvilel. Car
t& de pago núm. 4.80I, exu>edlda el
3'I de julio de r930 flOr la Derega
ci6n de Haciend& de Mt.drid. Se le
debe reintegrar la. luma de 500 pe
setas.
,D, Carlol Haune Gonz'lez, ael

Parque Centr8l1 de Aiutom6viles. Car
ta de tta,go n,{¡m. I.143, expedida el'
19 de agosto de 193I por la Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
de'be reintegrar la. suma de 500. pe
setas.

Soldados

Juan Ruiz Alba, de 1.. caja redu
ta núm. 18, Carta de pago núm. .215,
ex!pedida el 14 de julio de 1930 por
la Delegación de Hacienda. de Gra
nada. Se le debe reintegrar fa suma.
de .209,38 pesetas.

Ramón. Vilalta Macla, del regi
miento de Infanteria núm. 34. Car
ta de pago núm. 5.333, expedida el
'30 de octubre de 1930 por la De!Je
gación de Hacienda de Bartelona..
Se le de-be r~integru la suma de
sao pesetal.

Por rtS'IIIW St1" UK ift(Jt'tlo Ittcho po,..
atúloMado qw NO ho tmido ",licacitm

txwa ti fiK dellilttMlO

.' .. ;
Ernesto CdII6n Martin.ez, de la

caja recluta núm. 35. Carta de
pago núm. 6.563, expedida e1 30 de
julio de 1931 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar 1& surma de 243,75 pesetas.

José Aliaga Colomer, de 1& taja
recluta núm. 35. Carta de paeo nú
mero 3.353, expedida el 15 de juMo
de 1931 por la Delega.ci6a d.e Ha
cienda de Barce10na: Se le debe rein
tegrar la luma de 500 pesetas.

C.omo c~endidc tK ,1 articulo 36 tU
la orden cWcuiar dt 16 dt dfcümbr, de

1930 (D. O. KÚm. 284).

Alfc.c. de ccmpJemeato-

ID. José Maria MAs de Xaxaso*
Aribós, del regimiento de Artillerla
Pesada núm. 2. Carta de ~ago n.ú
mero 800, eSlPed.da el 6 de juniq
de I930 ¡por la. Delegación doe Ha
cienda. de Barcelona. Se -I·e debe rein
tegra1' la. suma de 562,50 pesetas.

D. José Maria !.fu de Xaxars
Ar!b6s, del regimiento de Artillerla
Pesada núm'. 3. Carta ae pago nú·
'mero 943, expodida el 7 de julio de
1931 por la DeregaICión de Ha
cienda de Barcelona. Se ,le debe rein
teR'rar la suma de 562,50 pesetas.

D. Juan Arguimban Amengual, del
regimiento de Artillerla Pesada nd
mero 2. Carta de pago n{¡m. 1,950, eL
pedida. el 14 de noviemibre de 1.930
por la Delegación 'de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar ra
,ú,ha" de 2fh,2~ pesetas. .
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Por ufar comprendidos e. el a1'1ÍC"I"
26 de la orden circular de 16 de di

ciembre de 1930 (D. O. lltÍ"" ~).

r~;mi~nto de lnfante·rb. n.úm. 23·
Carta de pago núm. 1.554. expedida
el ~ de octubre 'e IP30 por laDe
legación de HacieJl,da de Santander.
Se le debe reintegrar laauma de
365,75 pesetas.

D. Joeé Góm~z V..qué. del regi
miento Infa.nteria núm. 23. Carta de
pago mim. Mil. expedida el Z7 de
octubre de 1930 por la Delegaci6R
iie Hacienda de Santa.nder. Se le de
be reintegrar la suma de 375 pesetas.

D. Juan Arguimban Amengual. delIbe reintegrar la suma de 140.63 pe
regimiento de Artillería Pesada nú- setas.
mero 2., Cart:l. lie pago núm. 6.940. ex- D. Matias Madas Salentorn, de i
pedida el 31 de julio de 1931 por la regimiento Infanterla núm. 10. Carta
Delegación de Hacienda de Barcelo-de' ¡pago núm. 2.178, expedida el 15
na. Se le debe reintegrar la suma de julio de 1931 por la Delegaei6n
de ::z81.2S.:peseUS. de Hacienda de Barcelona. Se le de-

'D. Leandro Hum\bert Lladó. del be reintegnr la suma de 140'.63 pe-
regimiento de Artillería Pesada nú- setas. . •
mero 2. Carta de pago núm. 2.889. ex- D. R?I~undo Gobern,a M;arttnet,
pedida el 25 de febrero de 1930 por del regImIento ~nfanterta - n~. 10.
la Delegación de Hacienda de Bar- Carta d,e ?ago numo 738, ex;pedlrla el
c.erona. Se le debe reintegrar la suma ~. de Jul,o .de 1930 ,por la Delega
de 250 pesetas. clon de. HaCIenda de Al'bacete. Se le

D. Leandro Humbert Lladó, del' debe remtegrar la suma de 131.25 pe-
regimiento de Artillería Pesada nú-I setas. .
mero 2. Carta de pago núm. 4.241, ex- D. R?I~undo Gabern,a ~artínez,_
pedida e'J' 23 de julio de 1931 pot:., la I del regImIento ~nfanterta nu~. 10. Alféreces de QllIIDP1emento
Delegación de Hacienda de Barce- ICarta id.e ?3g0 n.um. 599, expedIda d . •
lona. Se le debe reintegrar la suma: 2~. de JulIO .de 1931 por la Delega- I? lesus de Bartc:lom~ Lanuza, del
de 250 pesetas. 1c¡on de. HaCIenda de Albacete. Se h: : regImIento In~nterta numo 23: Car-

D. Antonio Soler Morey. del regi- Idebe remtegrar la suma de 131,25 pe- Ita de 'pa~o numo 994. e:qJedlda el
. . t d InI t" Ca' setas ::z8 de JUDlO de 1930 por la Delega-glmlen o e an erta numo 10. r-¡ ." I ., -'- H . d d S d S

ta de pago núm. 1.139, e:q¡edida el, .ID; AleJO Beltra;n C~pella, del re- c;on U<: ~clen a e antan ero ~
Z7 de junio de 1930 por ,la Delega- glmlento Infanterla num.. 10. Carta ¡le debe remtegrar la suma de 750
ción de Hacienda de S.evilla. Se le ~e. pago núm. 952, expedIda e~ 4 de pesetas. . •
debe reintegrar la wma de 7 se- Julio. de 1929 por la DekgacI6n de I? lesus de Bartolom~ Lanuza, del
t SO pe HaCIenda de Barcelona; Se le debe regimIento Infanterla numo 23· Ca~-
as.. • reintegrar la suma de IZS pesetas. ta de pago núm. 628, expedida el
. D: AntOniO Soler Mor~y, del regt- ¡D. Alejo Beltrán Capen•• del re- 14 de julio de 1931 por la Delega-

glmlento de Infanteria numo .10. Car·, gimiento Infanteria núm. 10. Cuta c:ón de Hacienda de Santander. Se
ta de pago núm. 366, expedIda. e! 6 de pago núm. I.204, eX/pedida el 9 de le debe reintegrar la suma de 75':)
de ma>:o de '931 por. la DelegaCIón julio de 1931 :por la Delegación de pesetas.. . .
de. HaCienda de Barcelona. Se le debe Hadenda de Barcelona. Se le debe .D. José ~tlén Diez. del reg¡mlento
remtegrar l~ s~a de 750 pesetas. rcinte~ar la suma de 125 pesetas. de Infanterta núm. 23. Carta de )ago
~..Antonlo Chment Fres.q~et. del iD. Francisco Javier Kühnel Porh, .núm. 894, expedida .el 27 de a~osto de

reg¡mlento de ~nfanteria nu~. Ip. de la tercera Comandam:ia de In,ten- 1930 por la Delegacl6n ~e HaCIenda de
Carta. de. pago numo 394, e:q¡edlda. el denda. Carta de 'Pago núm. 702-B, Santander. Se le debe remtegrar la su-
3 de JU?IO de 1930 por la DelegaCIón expedida el 23 de julio de 1930 por ma de S?O pe.setas. . .
de. HaCIenda de Baocefona. Se le debe la Delegaci6n de Hacienda de Zara- iD. Jose Se.ttén Diez. det regImIento
retntegral' I~ sum.a de 500 pesetas. goza. Se le debe reintegrar la suma. de Infanterfa núm. 23. Carta de pago

l? .Antolllo Cllment FreSlQuet, dd de 500 pesetas. 'núm. 1.188, e:x¡pedid~ el 27 d~ ¡ulio de
regimIento de I~fanteria núm. .10. D. Francisco Javier Kühnel Porta, 1931 por la Delegaol6n ~ HaCienda de
Carta de ?~o numo 6.13'2, expedida de la tercera COII1andanda de In,ten- Santander. Se le debe remtegrar la su·
el ~9 de Juho. de 193'1 por la Dele- dencia. Carta de pago núm. S66-C, m.a de sao pesew.
gaCl6n de !;Iaclenda de Bar<:elona. Se éJllPCdida eL 24 de julio de 1931 por D. Alfredo González Juanes, del ha·
ie debe retntegrar la suma de $00 la DeJ.egadón de Hadenda lie Zara- tallón de MontaBa núm. 4- Carta de
pesetal.. goza. Se le debe reintegrar la luma pago núm. 1.218. apedida el ~ ~ Ju·

D. VIcente Calvo Alegre. del re- de 500 pesetas. tío de 1930 por la Ddnad60. 4e Ha-
aimiento ·~nfanterfa .núm. 10. Carta iD. José Maria Claver Serrano, de ciencia de Santander. Se J.e debe-re}!!te-
~e .PICo rim. 770, eJCPedida el 24 de la tercera Comandancia de Intenden- grar la suma de 275 pesetal.
JuIto. de 1930 por la Delegación de cia. <Arta de pago núm. 637-B, ex- D. A1fredo Gonzilez Juanes. del ba
HaCienda de Terue!. Se le debe rein- ped:da el 22 de julio de 1930 pOr la tallan de :Mcntafla núm. 4- Carta ete
tel'rar la suma de 500 peaetas. Delegación de HacieGda de Zara¡o- pago ttltm. 55i. expedida el 21 de no-

ID. Vi~nte Calvo Alegre, del re- n. Se le debe reintegrar la suma de vi.embre de 1930 por la Delepci6n fe
..imiento Infantería núm. la. Carta 500 peseta.. Hacienda de Bilbao. Se le debe ~inte-
de pago núm. 4.978, expedida el 27 ,D. José :Maria Claver Serrano, de grar la suma de SO pesetas.
de j~io de 1931 por la Delegación de la tercera Comandancia de Intenllten- D. Alfredo González Juanel, del ~
H!lClenlda de Barcewna. Se le debe cia. Carta de pago núm. Soi-iA, ex- tallón de Montaila DÚm. 4- Carta de
reintegrar la suma de 500 pesetas. pedida el 24 de julio de 1931 por 11 pago núm. 99l. expedida el 2'7 de julio

D. Olegario Fuste Salvatella, de: Delegación de Hacienda de Zarago- de 1931 por la Del.ecaciÓII de Haden
regimiento I-nfanteria núm. 10. Carta za. Se le deóe reintegrar la suma de da de Bilbao. ~ le de~ reintegrar la
de pago núm. 3.049. eJapedida el 18 500 pesetas. suma de ns pesetas.
de jlllio de 1930 por la Delegación D. José Gómez Luesma, del bataUóa
de Hacie,nda de Barcelona. Se le de- Como comprendido, en"l arHCtJlo 448 Montat'ia núm. 4. Carta de pago nú
be reinte,grar la luma de 487,50 pe- del vigente reglamento de Reclf4ttmJie,,~ mero 300, expedída el 8 de ;~ de 1930
letas. to y por no series d, aplicación ltJ or- J10r la Delegación de Hacienda de Bi'l-

D. Olegado Fuste Salvatella. del den circulor otJ/,,, citada. bao. Se le debe reintegrar la luma de-
regimiento I'nfanterla núm, la. Carta :r.3'5 peteta••
de pa.go núm. 4.828, eXlPedida el 27 Alféecel de 1CQmp1emento ; u. José G6mez Luesma. del batall6n,
de julio de 7931 por la Delegación Montafta núin. 4- Carta de paro n4me-
de Hacienida de Bar'celona. Se le de- D. Pascual Paricio Pérez, de 1& ro 2. expedida el I de agosto de 1931
be, ,reintegrar la. suma de 487,50 pe- tercera Comandancia de Intendencia. 1"\01' la Del~lladón de Hacienda de Bil
aetas. Carta de pago núm. Ó95-B, expedi~a bao. Se le óebe ~inte¡rar la suma de

ID. Matias Matias Salentorn, de j el 22 de octubre de 1930 por la De- 1.!5 pesetas.
re~imiento Infanteria núm. 10. Carta legaci6n de Hacienda de Zara'goza. D. Carlos Blaclte Ibáñez, del batal160
de pago núm. 3.141, ex;pedida el 19 Se le debe reintegrar la luma de 750 de }!ontat'ia núm. 4· Carta..de PIrO' Z2;Í1
lIe juiio de 7930 por la Delegación pesetas. mero 19, expedida el 23 de junio·.dC
ftieHacien.da de Barcelona. Se le <fe'- D. Andrés Vaquero Gutiérrc%, del 1930 por la P.ek~i6n de Ha~~ ~

¡ .
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Cabo, Bernardo Garea Duque, del
mismo, primero, 29 marzo 1930, se
gundo, 29' marzo 193:1. Efectos ad
ministrativos igual que el anterior.

Cabo, Rufino lIernández Gonzá
lez, del m~smo, primero, 21 diciem
bre 1928, segundo, 21 diciembre 1930.
Efectos administrativos igual que el
anterior.

Cabo, Dionisio San Julián Men1,
del mismo, primero, 10 marzo 1929,
segundo, 10 marzo 1931. Efectos ad·
m:nistrativos igual que el anterior.

M úsico de pTimera, José Gonzál<ez
Lugo, del regimiento núm. 7, tercero,
1 julio 1932.

Cabo, Francisco García López, del
mismo, primero, 1 enero 1931. Artícule:
sexto, orden circular 22 abril 1931
(D. O. núm. 91).

'Cabo, Torcuato del Barco Viñas,
del mismo, ,primero, 1 marzo 1930, se
gundo, 1 marzo 1932. Efectos admi.
nistrativos l." enero 1931.

Cabo de cornetas, Francisco Brave
Vives, del regimiento núm. 9, prime
ro, 31 marzo 1932.

Cabo d'e tambores, Alejandr~ Ca
longe Blanco, del mism(); primero,
30 junio 1932. .

!Cabo, Francisco Moreno Bau~:sta,

del mismo, primero, I juEo 1930, se
gundo, I julio 1932. Efectos adminis
trativos desde l." enero 1931.

Sargento, Atilano Solano Puertas,
del regimiento núm. ID, segundo, 23
febrero 1932.

Músico de primera, Manuel Dávila
Silva, del mismo, segundo, I abril
1932,

'Cabo de tambores, José Ramos Fer
nández, del reg:miento núm. 12, pri
mero, 30 agosto 193I.

Maestro de banda, D. Ricardo Alon
so Rivas, del regimiento núm. 13,
cuarto, I mayo 1932.

,Cabo de banda, Antonio Ramírez
de, la. Flor, del regimieato núm. 14t
pnmero, S mayo 1932.

Sargento, Antonio Jiménez Mellga
res, del regimiento núm. 15, segun-'
do, 12 febrero i932.

K:a:bo, Antonio Dlaz del Río d.l
'. . 'mISmO,ptlmero, 1 novIembre de .1930.

Efectos administrativos orden circu
lar :n abril 1931 (D. O. aúm. 91).

Cabo, Juan Maldona:do Arjona,
del regimiento núm. 17, primero, 21
noviembre 1930. Electos administrati.
vos igual que el anterior.

¡Cabo, Juan González Barranco, de)
mismo, primero, I marzo 1930, se-.
gundo, I marzo 1932. Efectos admi
nistrativos igual que el, anterior.

,Cabo, Pedro Contado Sá.nchez d.
mismo, primero, S· diciembre 1928: se
gundo, 8' dicie.mbre 1930. Efectos ad
ministrativos igual Que el anterior.

Cabo, Victoriano Garcla Castil\o,
del mis.mo, primero, 6 junio 1929,' le
gundo, 6 junio 1931. Electo. adm'Ínls-\
trativos igual Que el anterior.

Músico de segunda, Domingo Pra
des Villanova, del regimiento núm. 1ft
segundo, I noviembre 1928. Efectol
ad'ministrativos desde I de enero d.
1932, Orden circular '1 diciembre IP31
(D. O. núm. 277). ,

'Sargento. Francisco Ferúnde% Ji-'

InfanterUl

RELACIO:ol CUE SE CITA

(C. L. núm. 191), este Y¡nisterio ha.
resuelto se publique a continuaci6n la
relación de las clases de tropa de las
Armas y Cuer:pos d~l Ejército que
han s:do clasi.ficadas por la JUJ);a
Cen tral de Enganches y Reenganches
en los ;períodos que les corresponde
y antigüedad que en los mismos se
les señala, la cual da princi1lio con el
músico de segunda Inocencio San
juán Expósito y termina con el cabo
E:adio Abad Hidalgo.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en
el párrafo segundo del artículo octavo
de la orden de 26 de marzo del año
actual (D. O. núm. 73), no se efectúa
;30 clasificación y por 10 tanto no se
induye en esta relación, a aquellas
clases a quienes correspondía nuevo
período de reenganche con fecha pos
terior al 1.0 de abril pasado; y en
su cons7cuencia, quedan sin efecto
las publIcadas en meses anteriores
para causar efectos a .partir de la in
dica.da fecha y que afecten a las c1aslis
que por haberse acogido a la ley de
4 de d:ciembre de 1931 (D. O. nú~

I?~ro 275), han de percibir los su~do.
UI1lCOS q.ue en sus artículos 1.° y 13
se mencIonan. ,

u..o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunllpl:imiento. Madrid,
.l8 de mayo de 1932.

AmA
Seiiores ...

Músico de segunda, Inocencio San
juán Expósito, dej regimiento núme
ro 3, primero, 21 diciem,bre. 1928
orden circuiar de igual fecha. '
.'C~bo, ISll}ael Barrios Pérez, del re

gImiento numo 4, primero, 31 marzo
1929, segundo, 31 marzo 1931. Efec
tos administrativos 1.° enero 1931.

Cabo, Adolfo Posadas Ruiz, del
mismo, primero, 21 diciembre 1928
segundo, 21 diciembre 1930. Efecto;
ad-m~nistrativos igual que el anterior.

.Ca,bo, B~nito Caballero Condel, del
mismo, prImero, 21 diciembre 1928
segundo, 21 diciembre 1930. Efec~
admi,ni~trativos igual que et anterior.

',Muslco de segunda, Jalime Alvarez
Vl,lIanueva, del regimiento núm. S,
prImero, l. mayo 1932.

,Cabo de ta?lbores, Ramón Torrente
Dlaz, del mIsmo, .primero, 12 febre
ro 1932.

~Cabo, Ramón Aguilar Crespo, d;l
mIsmo, primero, 21 noviembre 1929
segu.n~o. 2~ noviembre 1931. Efecto;
admll1l1skatlVos l." enero 1931.

C:ab,o, Modesto Gómez Pereda, del
r~glmlento núml. 6, pt'iméro, 20 no
Viembre 1929, legundo, 20 noviembre
1931. Electo. administrativos desde
1,· enero 1931 .

,Cabo, E,usebio Carrillo PaJomo, del
mIsmo, prl,mero, 2I abIÍ,~ I930, segun
d:o, 21, abril 1932. Efectos adminiltra
tlvos Igual Que el anterior.

~&lbo, Q~irino Cervantes Ma.rtin, del
mIsmo, ,pr~mero, 30 abril 1929, segun
d.o, 30. abrIl 1931, Efectos admin:.tra
tlvos Igual que el anterior.

•••
IAtlMRcl'n 8tDll'IllII"It.~

REENGANCHES

Vitoria. Se le debe. reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Carlos Blache I~z, del bata
llón de Montaña núm. 4- Carta de pago
"núm. 1.162, expedida el 29 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. José AntoniQ López Juarrero, del
batallón de Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 595, expedida el :17 de ju
nio de 1928 por la Delegación de Ha

·cienda de Bilbao. Se le debe reintegrar
• la suma Ce 125 pesetas.

·D. José Antonio López Juarrero, del
batallón de Montaña núm. 4- Carta de
pago núm. 214, expedida el. 8 de" agos
to de 1928 por la Dekgaciótl ae Ha
ceinda de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de 625 pesetas.

D. José Antonio López ]uarrero, del
batallón de Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 863. expedida el 24 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Pablo Beldarrain Olalde, del ba
tallón de Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 686, expedida el 22 de julio
de" 1930 por la :pelegación de Hacien
da de Bilbao, Se le debe reintegrar la
suma de 175 pesetas.

D. Pablo I3eldarrain OIalde, del ba
tallón de Montaña núm. 4. Carta de
~ago núm, 1.060, ex.pedida el 28 de ju
1:0 de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe rein~grar
la suma de 175 pesetas.

D. Timoteo Isasi Pérez de Vitlarreal
del hatallón de Montaiia núm, 4. Cart~
?e ,pago núm, 3,722, ex;pedida el 22 de
J~1Jo de 1930 por la Delegación de Ha
cIenda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D, Timoteo Isasi Pérez de Vitlarreal
del batallón de Montaña núm 4. Ca~
?e .pago núm. I.QIS, expedida el 28 de
J!1ho de 1931 por la ~legaci6n de Ha
'c:lenda de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de sao pesetas.

1;>. Luis González Sanz, <kl batallón
-de 'Montaña núm. 4. Carta de pago nú
mero 359, expedida el ~ de marzo de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Cuenca. Se le' debe reintegrar la suma
de 112.50 pesetas.

. D; Esteban Urlézaga Uranga, del re
glmlento. de Artillerla ligera núm. 14.
Carta ~e. pago mím 9SI. expedida el
29 de JulIo de 1930 por la Delegaci6n
~e Hacienda de Bilbao. ~ le debe re
Integrar la suma de 16:z,5O pesetas.
.D; Esteban Ur,lézaga Uranga, del re

gimiento de ArtIl!erla ligera núm. 14
Carta ~e pago numo 503. ex.pedida el
15 de Julio dI! 1931 por la Delegación
~ Hacienda <k Bilbao. Se le 1 debe re
IDtegra~ la suma de I6:z,5O peset~ •.

Madrid, 28 de mayo de ·19J2.-Azafta.
\

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
~ 10 preceptuado en la orden ci,rcu
Ilr de 'I~ g.~ ~t¡tbre de 1914
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ménez, del reKimiento núm. ~9, pri
mero, 1 e.ero 1931•

Sargento, Pedro Casajús Calvo. dcl
mismo, primero, 25 octubre 1931•

Cabo, Urbano Cebriano Pamo, del
regimiento núm. 21, .primero, 1 julio
1930, segundo, 1 julio 1932. Efectos
administrativos desde ~o" enero 19314

Músi'Co de segunda, Adolfo Domín
~ez UQlpis, del regimiento núm. 22,
segundo, 16 marzo 1931. Rectificación,
orden circ.lar 7 diciembre 1931

(D. O. núm. ZJ7). .
Sargento, Cástulo Fiel Hernando,

del regimiento núm. 24, tercero, 18
marzo 1932-

s Músico de &egunda, Pedro Galilea
.,. Honrado, del mism.o, cuarto, 1 agos-

to 1931. ,
Cabo, D. Rafael Gil Ortíz, dal re

gimiento núm. 27, primero, 21 diciem
bre 1928, sea-undo, 21 diciembre 1930
Efectos administrativos desde 1: ene
ro 1931.

Cabo, Manuel Gaiza Fernández, cfoel
mismo, primero, 1 enero 1931•

Cabo, Francisco Castillo Fernán
dez, del regimiento núm. 32, primero,
1 marzo 1931. .

Músico de soegunda. Hilario Ortega
Bataller, dd ·regim;ento núm. 34. se-
gundo, 30 junio '1932. \

Sargento, Román Nui\o Valero, del
regimiento núm. 35, primero, 1 sep
•iembre 1930. Artículos 44 y 84 del

.reglamento de rCTi.tU" ¡1
·Músico de 'primera, José Garcia Me_

néndez, del regimiento núm. 36, SoC
gundo, u junio 1932.

Sargento, José Florencio Marifto
García, del regimiento núm. 37, pri,
mero, 1 octubre 1931.

,Músico de segunda, Francisco Pe
ftalver Martinez, del regimiento nú-'
mero 39, tercero, I abril 1932

,Músico de segunda, Manuel' Vidal
Iglesias, del mismo, segundo, 11 mar
zo 1932.

Caibo, Francisco Salmerón Gonzá
lez, d.el. regimiento núm. 41, prime
ro, 1 Jubo 1930, segundo, 1 julio '1932.
Efectos adminÍ$trativos desde I enero
193I.

Cabo, José Pérez Vélez, del mismo
primer~, 28 noviembre 1930, segundo:
28 ~ovle~bre 1932. Efectos adminis
trativos Igual que el anterior.

Sargento, Francisco· Chesa Borillo
del Gruopo de Manresa, tercero, 10 fe~
brero 1932.

'Sargento, Francisco García Ma
teos, del mismo, tercero, 9 febrero
1932.
Sar~ento, Juan de la paz Bautis,ta,

del ~I~mo. segundo, 16 fe,brero 1932.
IMuslco de segunda, EI'aodio Roba

dor I'~larda, del batallón de Mon
taña num, 1, segund·o, 6 julio 1932.

Sargento, Julián Téllez Orche del
batallón de Montaña núm. 3, te;cero,
1 febrero 1932.

Músico de segunda, Angel Planas
S~n. Juan, del batallón de Montafia
numo 4, soegun¡do,. 6 marzo 1932.

Cabo, Manuel Hernández Hernán.
dez, del !batallón de Ametralladoras

núm. 2, primero, 3 abril 1930, segun·
do. 3 abril 1932. Eiectos administra
tivos desde 1.0 enero 1931•

Cabo de tam!bores, Francisco G)1i
llén Velasco, idel batallón de Caza
dores de Africa núm. 2, primero, 27
marzo 1932.

Suboficial, D. Diego Fernández Fer
nández, del batallón de Cazadores de
Africa núm. "" cuarto, 2 enero 1932 •

Sargento, Francis'CO Ruiz Gallardo,
del mismo, segundo, I marzo 1932 •

'Sargento, Ama:deo Canillada Tu
bert, deL mismo, tercero, 9 marzo
1932·

'Sargento, Francisco MOl'ante Mar
zal ,del mismo, segunoo, 8 marzo 1932:

(Cabo, Francisco IMota Olaya, del
Centro de Movilización y Reserva
núm. 4, ¡primero, 1 julio 1929, segun
do, 1 julio 1931. Efectos administra
tiTOS desde 1." enero 1931.

Cabo, Francisco Garcia Calatrava,
de la caja de recluta núm. 7, prime
ro, 26 marzo 1929, segundo, 26 marzo
1931. Efect05 administrativos igual
Que el anterior.

Sargento, Vicentoe Marco Paloma
res, de la caja recluta núm. 21, se
gundo, 31 octubre 1931•

,C31bo, Juan Guzmán Iniuta, de la
caja de recluta núm. 24, primero, 1
julio 1930, segundo, 1 julio 1932.
Efectos aaministrativos desde l." cne
ro 1931.

ICabo, Manuel Pérez Moliner, de
la caja de recluta núm. lI, primero,
31 marzo 1929, segundo, 31 marzo
1931. Efectos administrativos igua.l
que el anterior.

'Cabo de cornetas, Manuel Espino
sa Parodi, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de MeliDa núm. 2, segundo.
21 abril 1932.

Sargento, Antonio Gorrity Ejido,
del Grupo Fuerzas Regulares IncU
genas de Ceuta núm. 3, ¡primero, 20
enero 1928.

Sa.rgento, Nicolás Brasero Corra.l,
del Grupo Fuerzall Regulares Indi
genas de AJhucemas núm. S, segundo,
1 marzo 1932.

Caobo de tambores, Emilio Va.lor
quisado, del mismo, primero, '23 di
CIembre 1931.

Ca,bo, Manuel Mota Mimbrero. de
la Compañia Disciplinaria, primero, .04
mayo 1929, segundo, 4 mayo 1931.
Eáectos administrativos desd,e prime
ro enero 193'1.

¡Cabo, Pa.blo Massanet Cerdá, de la
misma, ¡primero, 28 mayo 1930, segun
do, 26 mayo 1932. Efectos adIDlÍnis
trativos igual que el anterior.

IMaestrd de taller de primera, J\¡ua-
tin Suárez Berná!, de la Bri¡a TOIPD
grá.fica de E. M., primero 1 marzo
1932.
M~estro Calaofate. Ramón Mora

les Gilabert, <le ,la Comtpaftla de Mar
del Rif, prilmero, 1 julio 1921 se
gundo, 1 julio 1926. tercero, l' julio
1931. Efectos administri\ivol a partir
de lo" de julio 1932. Articulo séptimo
orden circular 22 abril 11131 (D. O. nú~
mero 91).

Caballeña.

Suboficial, D. Lucio Sáiz Araus, del
regimiento de Cazadores núm. 4, cuar
to, I septiembre 193.0.

'Sargento, Manuel Borrallo ~ez"

del mismo" 1 febrero 1932. •
Cabo, Rafael Plata Castro, del re-

gimiento de Cazadores núm. 8,_ pri
mero, 8 enero 1928, segundo, 8 enero
1930, tercero, 8 enero 1932. Efectos·
administrativos desde 1: de, enero
1932·

'Cabo, A:ndrés Méndez Campos, del
'mismo, prime~o, 20 abril 1930, se
gundo, 20 abnl 1932. Efectos admi
nis::rativos igual que el anterior.

Cabo, ManueJ 'L6pez Pérez, del
mismo, lPrimoro,. 7 abril 1930, segun
do, 7 abril 1932. Efectos administra
tivos igual que el anterior.

Sargento, Valentín Gárate Urdiroz
del regimiento de Cazadores núm. 9.
~n.do, 6 febrero 1932.

'Cabo, Leopo1do Fernández Bueno
del mismo,. primero, 21 diciembre"'
1928, segundo, 21 diciembre 1930.
Eiectos administrativos desde 1 ene
ro 1931.

,C31bo, C,ésar Bordonál1 Pons, del
mIsmo, primero, 27 noviembre 1930.·
Efect~s administrativos igual que el
anterior.

Sargento, Rafael Pino Carrasco de
la Escuela SUlPerior de Guerra, te~c:e
ro, 1 d:ciembre 1931. ..

Sargento, Manuel del Pozo Calero
del Depósito Central de Remonta ;
Compra, primero, 1 mano 1930, se
gullldo, I marzo 1932. Efectos admi
I\Ístrativos desde r.- de enero J!je1 •

ISargento, Francisco Marco ~s6s

del mismo, primero, 1 marzo IP3O:
segundo, 1 m.rzo 1932.' Efectos ad
ministrativos igual que el anterior

¡Sargento, Honorato Gómez Garcla
del mismo, primero, 1 marzo 1930:
~n.do'.1 m~rzo 1932. Efectos a.d
mlDlstrativos ¡gua1 que el anterior.

Sa.rg~nto, Va,lentln Bravo Criado..
del mIsmo, prImero, 17 noviembre
19~0. Elfectos administrativos desde
l. de eneTo 1931.

Sal'lgento,. Francisco Navarro ':le
dera, d·el mls.m~, primero, 1 julio 1929.
s~gun~o, 1 JulIo 1931. Efectos admi
nIstrativos Igual que er an¡erior
. Sal'lg'enoro! Agustin Sánchez I31e

SIas, del mISm?, primero, 1 diciembre
1930· Efectos Igual que el anterior.

Sarg~nto, Ju~tino Sierra Cartizo,
d'C! mIsmo, prImero, 13 noviem,bre
1930 • Efectos. administrativos igua.l
que el anterior.
.Sarg~nto, Fr~nciSoCO Gordo Feli.pe,

del mIsmo, prImero, 29 noviembre
1930. Eáe·ctos admin~strativo. igUiaI
Que el, al1terior.

Sargento, JU!1n Becerra Gago, del
Grupo de Fuerzas Regulares Il1dfge
~as. de Tetu,,"n núm. 1, pri.mero~ 28'
JU1UO 1928, .se,gund~, 28 julio lp30.
Efect,os a;dmlDlstratlvos igual que el
anterior.

Artill,erfa

'C:ab.o, José. Corder6 Becerra, de'
rel?iII~lento Llgero núm. 3. primeropo
1 Jubo 1930, segun:do, 1 julio i:932~
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Efectos administrativos desde prime
ro ehero 1931.

Cabo, Juan ~n¡to Martin, del re
gimiento Ligero núm. 5, primero, 1
juEo 1930, segun.do, 1 iulio 19J2.
Efectos administrativos igual que el
anterior.

Cabo, Ramiro Crespo Brull, del
-mismo, primero, I marzo 1930. se
marzo 1932. Efectos administrativos
igual que el anterior.

Sargento, Gregorio Pérez Reyes, del
• .'r.egimiento de Montaña núm. 2, ter

.cero, 7 febrero· 1932.
Maestro de banda, D. Manuel Raya

Sáncllez, del regimiento de Costa nú
mero 1, coarto, 1 mayo 1932.

Cabo, Francisco Cabello Sáncl1ez,
del mismo. primero,. 1 julio 1930. se
gundo, 1 julio 1932. Efectos admi
nistrativos desde 1 enero 1931.

. Cabo, Isidoro Ca·banillas Gutiérrez,
·de la Comandancia de Meli1la, prime
:ro, 22 noviembre 1930. Efectos admi
nistrativos igual que el anterior.

Cabo, Jesús O~aña Torrijos, de la
'misma, primero, 1 julio 19'29, segundo,
1 julio 1931. Efectos admini.&tra.tivos
igual! que el anterior.

Cabo, llHgo Medina Sanmartín, de
la misma, ¡primero, 1 febrero 1929, se
gundo,1 febrero 1931. lrfectos admi
nistrativos igual que el anterior.

Cabo, Juan Lozano Martín, de la.
misma, primero. I julio 1930, segundo,
1 julio 1932. EfeiCWS administrativos
igual que e1 anterior.

'Cabo, Alfonso Fernández Bafios, de
la misma, ;primero, 1 ~rzo 1929, se
·gundo, I marzo 1931. Efectos admi·
niatrativos i~ual que el anterior. •
, Cabo, Juan Miguel Lara, de la Co-

nia.ndancia de Ceuta, primero, 1 sep
tiembre 19;3P. Efectos: adltÍi~istrati
¡oos igual que el anterior.

Músico de primera, Félix París Pé
rez, de la Academia de Artillería e
Ingenieros, segundo, 1 junio 1932.

Ingenieros

Cabo, AMonso Marín Decoro, del
¡primer reginliento de Ferrocarriles,
primero, 1 marzo 1930, segundo. 1
marzo 1932. Efectos administratiyos
desde 1 enero 1931. .

Cabo, Lucio Fernández Arias, del
mismo, primero, 1 marzo 1930, segun
do, I marzo 1932. Ef~tos administra
tivos· igual que el anterior.

Cabo, Manuel Fernández Arias, del
mismo, primero, 28 junio 1930, se
gundo, 2~ junio 1932. Efectos admi
nistrativos igual que el anterior.

'Cabo, Cesáreo Rodríguez Hernán
dez, del regimiento de TransmiSIOnes.
primero, 28 junio 1930, segundo. 28
junio 1932. Efectos administrativos
igual que el anterior.

Cabo, Abilio Tabuena Ruiz, del
mismo, primero, 27 junio 1930. segun
do. 27 junio 1932. Efectos administra
tivos igual que el anterior.

'Sargen,to, Isidoto Espinosa Gil, del
batallón Zapadores Minadores .núme
ro 6, primero, 1 marzo 193:2.

Cabo, Julio Maeso Astigarraga, del
batallón de Melilla, segundo, 1 febre
ro 1932.

Cabo, FranoCisco Cre~o Gómez, del
mismo, segundo, 11 febrero 1932.

Cabo, Jos-é Ribas Serra, del mis
mo, primero, 1 diciembre 1929, se
gundo, 1 diciembre 1931. Artículo 84
de I reglamento de revi stas, artículo
5.·, ley 15 julio 1912 (e. L. núm. 143·
Benefidos orden drcular 22 abril 1931
(D. O. núm. 91).

Cabo, Antonio Ruano Ruano, del
mismo, prímero, 20 abril 1930, segun
do, 20 abril 1932. Articulo 5.·, ley 15
jUlio 1912 (e. L. núm. 143) huta 31
diciembre 1930. Ben,6cios- igual que
el anterior.

:Sargento. José Gallegos Bueno, del
Centro de Transmis ones y Estudi06
Tácticos, tercero, 23 muzo 1932.

Intendencia

Cabo, Antonio Retamar Fons, de
la primera Comandancia, primero, 1
marzo 1930, segundo, 1 marzo 1932.
Efectos ad!Ilinistrativos desde 1 ene
ro .1931 (D. O. núm. 91).

Sargento, Julio Robledo Ma.nso, de
la Comandancia de Melilla, tercero,
17 marzo 1932.

Cabo trompetas, José Zabalo Cas
tañaga, de la misma, segundo, 21 fe
brero 1932.'

'Cabo, Pío Barr:ga Muiíoz, de la
Circun~ri¡pciónOccidental de Marrue
cos, primero, 12 noviembre 1929. se
gundo, .12 noviembre 1931. Efecto!>
administrativos desde 1 enero 1931.

Sanidad

Sargento. D. A'llte\ ]iménez Gon
zález, de la Sección Móvil de Eva
cua.cj6n Veterionaria núm. 3, tercero,
1 marzo 1932.

Cabo trom'petas, Faustino García
Gómez, de la ~rimera Comandancia,
segundo, 17 enero 1932.

'Cabo, Eladio Abad Hidailgo, de la
segunda Comandanc;a, primero, 21
aibril 1930. segundo, 21 abril 1932.
Ef«tos administratiyos desde 1 enero
1931.

Madrid, 28 de mayo lic 1932.-Azaña
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I\sociación de Santa Bárbara y San FernantJo
Contejo de Aciministraci6ft

Bl1.ltJI'Ia de Caja conupetulitnft tll ma tú ~ ¡,cha

01. IIABII.

~ ..I«'lor ••••• •••.

CROtas de señores lICICios cid mes de
abril . 11 ••••••• ,. - ..

'Recibido de la Intendencia Militar (con
signación oficial de abril) ••••..••.•.

ldem de la idem. . • . • .. .. . •. • .
Idem por honorarios de alumnos inter-

nos, etc. · oo .. " ..

fdem por cargos contra señores Jefes,
Oficiales oj pefllOnal cinl del Colegio.

ldtm por gratificación al mtcánico •...
Idem abonado por el seílor Malo por la

'umioneta .•..•••••.•.•...•..•.•
Idem por donativos '1 cuotas de señore!

protectores ..

Sa:JI ..

233.053 70

23.991 85

17.885 26
lO lO

847 00

645 47
M 25

176 40

1.976 13

- ----i,l..106"278.632

SociM 'btljas........ 11 11 11 ........ 11 11 11 11 11 .. 11 • 11 ... 11 ..

Oastos de Secretaril ., •••••.•.•.•••••
Penliones satisfechas a buérfaRos ., ••
Gastado por el Co-¡HllérfanOS 22.694,42t

lerio en abril. .• Huérfanas 9.574,50\
Impuesto en 11 Caja Postal de Ahorras
IOratificación para unifonne 1·--····_-_···-

huérflnos .
lOas,tado en obras ejecutadas en el Cole-

21°··· .

ItDsteada en Caja HI6n arqnee .....

.).11'1•••••••••••• ti •••

491 00
1.039 90

18.499 50

32.268 92
2.162 00

lO lO

100 55

224.070 19-278.632 06

..._--,---------------------------_.:.-_---=---
DETALLf DE LA EXISTENCIA EN CAJA

..._~..~--- ........_,----------

~n met61icc en ea¡a ••• ' De la Aso~iación •..••••••••••••••••••••••••.• • • • ••••• • .• • • •• • ••• • •• • •
) En DepÓSito para responder a careol.. • ••••••••••.•••••••••••••••••••••

En cuenta corriente en el Banco de f.es*ia. •• • •• • • • • • • •• •• • • • •• • • ••• • •.•••••••••••••••••.•.••••
En CarpdM de caflOl peadientel ••••.••.•••.•..•••••••• 1 • • • • • • • • • •• • .

,En papel del f-aWSo dtpOIitado ea ~ &neo de Esp'" (110.100 pesdll aomiDal. en UtulOll del
4 por tOO iatetiCJl").••• ".. I J ••••••••• J' •••• l" ••• ". t: ). , ••••••• l J'. • •••• :, •••••

~n la Caja Central Militar••••••••••••••••••••••.•••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

s.- I l ••••••••••••••••••

..... ca

11.816 77
84.159 82
41.833 80

86.= 80
00

224.070 19

~úmero de socios existentes' en el dfa de la fecha

Existencia en 16 .de abril4e 1m .
Altas••••••••••.••••••••••••••••

3.332
1 .

SUMAN ••••••••••• t ••••••

a.jn••••..••••.•••••..•.•• ti •••

3.333
84

QU!DAH. ti t. I"~"" t ••

NtkDero de hll&faOl __nt... el día de la fecba , MI Cllui&cación

#rln.

s

. ••1 e. "-
I!a__

I!a

~...c.ItIIe ,..... ........ .,... ., , 'rt... atudl............. ....
P I I tua."" 62 47 60'

¡...
10'13 • 9 ' 201

338r toera caca a Hu~rf'" 40 40 12 19 20 ,. 6 t37 IHuérfol. 13 20 1 ,. 11 • 7 53e¡undae5Cala Hu~rfu. 35 43 4 17 11 JI 4 114' 160---- --------- _ .._------ -SO¡--I-sO¡--Total'...... 150 150 30 36 102 10 26
.,

..Madrid, 11 de 2DfqO 4~ I~H~ &f(J!l $.!fftJtI'"....y-!. B;·,: Ea~ ~~_ ,. 1;, u". e..
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558.657,7'5
45.420,09
57.281,71
16.228,80
2.174,61

•

Sociedad de SoCOITtS MalDos para clases de seguad. ,catogoria j asillilados dol Ar.a do lufaa'eria

-----0-0----
Balance de JondO$ .trijicado en el mes de la Jecho

DD!. ~ HABER Peseta

",
Existencia aal:erior según balance verificado el dIa Dtfunciones de 1931

31 de mano de 1932••.•••••••••• ~ ••••.•••• 677.898.66
Ingresado en metálico por ]os Cuerpos•••••••••• 2.655,85 Abonado il los hered~s del socio Músico
Idem U aboDarés ....................... - .......................... 16.228,80 D. Qemeate Gracia Asensio.••••••••.•••••••• 2.000,00

Ikfuntion~ tú 1932

Abonado & los hnederos del Teniente Don Nico-
lás Calderón de la Barca••.•••••••••••.•.•••• 2.5H,OO

Abonado a los herederos del Sargento Don José
Tapada OÓ'III.ez. . • • • • . • • •• • .•••••••..•....• 2.500,00

Abonado a los herederos-dd Teniente !.lon José
2.SOO,0II María Nido Campos•••••••••••••••••••.•••

Abonado a los herederos del Teniente Don Julio
2.500,00I del Moral Badenes••••••••••••••••••••••.•••

AboDado a los herederoS del Sargento Don Ma-
2.500,00nuel Garefa Vega................................................

Abonado a los henderes del Sargento Don Ma·
2.500,00nuel Oarefa pazos ........................................ .-

AboDad#por un carla de gastos de correspon-
20,35deuda, teléfono y caldacdOn ••••••••••••••••

I

.................... 1~020,3S

&isfencla se6dn balance••••••••••••••••••• 679.762,96

TOTAL, ••••• ~ •••••••••••• 696.783,31 lauAL •••• 11; •••• 11 •••••••••••••••••• 696.783,31

Detalle de la exi.teada ea Caja.
Ea papelall!ltado al4'poI' 100 (peIIIM...u-

nUeiI 7C)().100)••••••••••••••• ······, ••.••••
Ea 'Cllea1a ceniellte tia el Bmee de~•••••

. EIl cuenta corriente en la Caja Cutral Militar•.
"en aboalr6l lia~ ••••
1 ~. IIIlt111CO ea •••••••••I • • •
, En carpetacfe f.ncddos ••••••••••••• •... • , ••----

Exflle• .,.~ arqueo •••••• 679.T62,96

Mal(Jrld, 30 de abrl1 de 1932.- El cajero, 81",6" /a,41••-E! auxUia.r. !rIarc.liNO P~"• .-'&1 lnWv"
tor, M_tl.l CtwU8.-FA Capi. IIlterventor, lM&Iano~ PlUtDr.-El COID:\.andante ord~ de pa¡oa, F~
Baflar'8.-V O B.O ~ corou) ¡lIIWideDte, JI..,., /1",ln•••,

KADJll».-tIXlI'aDWA 7 T.AU.DII ... ~\
..... IIaa.M


